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SE PUBLICA SE SUSCBIBE

Todos los Mártes, Jueves y Sábados. En la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.P B B I O 'D I O O  O F I O I A l . D E L  © O B I E B N O
Año 1880. SABADO 17 DE ENERO, Ndm. 8,PARTE 0 | I CI AL .

O-OBIERNO G-ENERAL
DE LA

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

SECRETARIA.— NEGOCIADO DE ELECCIONES.

A solicitud del lltmo. Sr. Rector de 
la Universidad de la Habana, y por ónlen 
del Excmo. Sr. Gobernador General, se 
publica en la Gaceta de esta Isla la si­
guiente lista de los que tienen derecho á 
tomar parte en la elección de un Senador 
por dicha Universidad.

Puerto-Rico, 12 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanáls y  Martínez.

L I S T A

de lo.*? Sres. que tienen derecho á tomar par­
te en la elección de un Senador por esta 
Universidad, la cual se publica en cum­
plimiento de lo f ue dispone el artículo 13 
de la Ley de 9 < e Enero de 1879, con el 
objeto de que todos los que se consideren 
electores establezcan las reclamaciones 
de inclusión ó exclusión que estimen le­
gales ántes del dia 20 del que cursa. ,

A.

Aguilera y Navarro.............. D
Argumoaa y Veranilla...........“
Alvarei y Aguíniga............  “
Andrés y García.................  “
Auber y Sanchos................. “
Armas y Saeni..................... “
Aguilera y Marques........... “
Arazoza y Cámara...............  “
Arzoy y Valdés......................“
Angulo y Heredia...............  “
Argumosa y Gutiérrez........ “
Aitray y Caneda.................  “
Artia y Jiménez.................... “

B.
Blanco y Solano...................D.
Bobadilla y Gran................  “
Bruzon y García.................  “
Barnet y Ruiz.....................
Babé y  Valdés.......................“
Berriel y Fernandez...........
Bernal y Bernal......................“
Belmonte y Cárdenas..........
Balbas y González..............  “
Bango y Leoc.........................“
Busto y García....................  “
Biada y V iada.....................  “
Bofill y Alonso.....................  “
Barrinaty Sinith....................“
Bordas y Arencibia............... “
Blanco y R om ero...............
Brossa y Gelubert..................“

C.
Chapel y Corral...................
Currion y Cárdenas.............
Cárdenas y Martínez...........
Céspedes y Barrera.............
Cuyas y Sierra.....................
Caro y Cerecio....................
Céspedes y Orellaiio...........
Calero y Kirreño.................
Cüvoley y Valdés Machado.
Castro y Hernández.............
Covoley y Valdés Machado.
Cortés y Hovz.....................
Castro y Alio......................
Ckmpot y Rivera!........ ..

. Cayetano..
José...........
P au lin o .,.. 
B ernardo..
Pedro A__
Ramón. .  . .
Manuel___
José T ___
Antonio A.
Ignacio___
José............
M arcelino.. 
Mariano. . .

Manuel R. 
José Sixto 
A ntonio. .  
Joaquín. . 
Juan M .. 
Leopoldo. 
Guillermo. 
Ricardo. .
Ju s to ___
M anuel. .  
Braulio . .  
A gustín ..
J o s é ___
Antonio.. 
B en ito .. .
Ju s to ___
Antonio. .

D. Juan Francisco.
‘‘ Antonio P ío__

José M aría. . . .
Miguel...............

“  Francisco C . . . .
“  Antonio.............
‘‘ José M aría, . . .

Clemente..........
“  Rafael................
“ Luis...................

Luis....................
» Rafael.................

Raimundo.........
F ranc isco ..,..»

Campos y Rivtral................
Carbonell y Ruiz..................
Castellanos y Arangos.........
Campos y Martínez..............
Cañizares y Venega..............
Castro Fernandez de Córdova
Castro y Azopardo...............
Cisneros y Correa . ..............
Caniejo y Camejo................
Comas y Ruido....................
Caniro y Rodrigcez.............
Carbonell y, Miranda............
Castro y Azopardo...............
Chacón y Callejas................
Canelo y Rodríguez.............
Casuso y Roque...................
Campuzano y Q uite ras . . .  
Campuzano y Quiteras . . .
Carreras}’ Sainz...................
Carbonell y de las Rivas__
Casuso y Roque...................
Castañedo y Chiquisolí.... .
Capote y Gutiérrez..............
Castellanos y Arangos.

D. Amado___
“ José María.

Manuel S . .  
“  Manuel E . . 
“  Manuel J  . .
“ Pedro.........
“  Ignacio__
“ Eduardo__
“ J o s é ...........
“ F rancisco..
“ Rafael.........
“ J o s é ............
“  M iguel.. . .
“ José.............

Ju a n ............
“  M artin__ _
“ Pedro..........
“  L uis............
“  Francisco.. 
“  F e l ip e . . . . .
“ Donato___
“ José ............
“ Benigno__
“ J o s é S . . . .

D.

Donoso y Lardier. 
Dolz y A rarigo.. . .

E.

Ecay y Perez.........................
Estevez y Romero................
Escobedo y Osorio...............
Esteban y González L a - |

D. Carlos........
“ Guillermo..

D. Antonio A.
“ L u is .........
“  Jo sé ...........

rnnaga. “  Pedro

F.

Fernandez Vallin.............
Fesser y Diago.................
Fornés................................
Figueroa y Velis..............
Fernandez de Castro___
Fernandez de Cubas.........
Fernandez Abreu.............
Franca y Mazorra.............
Fernandez de Castro

Castro.............................
Fernandez de Castro y Pi- >

chardo............................... 3
Figueroa y Velis....................
Fernandez de Castro y Es- ) 

trada...................................3

G.

Gonza’ez del Valle y Ca- >
ñizo...................................  3

González del Valle y C a - )
ñizo.................................... 3

Gutiérrez y Hernández.. , .
Gassié y Hernández.............
González del Valle y Ca- ^

ñizo.....................................3
González de Mendoza...........
Giralt y Figarola..................
Galvez y Alfonso..................
García Lebredo y Lladó___
Galarraga y Mesa.................
Goiry yAdot.........................
Gallardo y Alcalde...............
Gómez y Rincón...................
Gómez y Cacho Negre te . . .
Gordon y de Acosta..............
González Conde......... .........
González y Curquejo...........
Gómez de la Maza y IVjada..
García y Casado....................
Gavaldá é Inda.......................
Garganta y Puig....................
Guimera y Rós......................
González y Gil.......................

H.

D. Federico. 
“ Francisco. 

Rafael V.. 
Justo R...
Pedro.......
Domingo. 
José J . . . .  
Miguel__

Rafael. . . .

((
u

((
((
a

a

“  Manuel.. 

“  Juan F.
a Luis.

Hernández y Barreiro........... D. Juan Bautista.
Hernández y Guillen............. “  Mariano..............

Junco y Rueda.........................D. V idal.-----
Jordá y Padró....................... “  Jo a q u ín ...

L.

López y Turres........................D. A ntonio?.
Lima y R enté.........................  “  Felipe . . . ,
León y Hernández ..............“ R a fa e l... . ,
Lando y Estevez....................  “  Jo a q u ín ...
López y Perez........................  M anuel.,.,
Lastre y G uiarte..................  “ Jo a q u ín ...
León y Mora..........................  “ Dom ingo..

M.

Mestre y Domínguez............D.
Mestre y Domínguez...........  “
Martínez Sánchez...............  “
Márquez y M árpiez.......... ‘‘
Morales López....................
Morales y Morales.............
Morales y Martin...............
MaceJ y Chamorro................
JIontelís y N adal..................  “
Medir y Caatimer..................  “
Montané y D ardé................
Mariíl y Solar....................
Martin y Escobar............. .

N.

u

M anuel. .  
A n ton io .. 
P ed ro .. . .  
Juan E . , . 
Francisco. 
V id a l . . . .  
Manuel . .  
N ésto r.. ,  
E m ilio .. .  
J u a n . . . .
Luis.........
Francisco 
Teófilo.. .

Navarro y Consuegra............D. José M ?..
Navalro y Consuegra...........  “  L u isM ?..
Navarro y Valdés.................. “  Francisco.
Nnñez de Villavicencio.__ “ Emiliano.
Nuñez deVilluvicencio.........  “ Félix . . .

O.

Oxamendi y V aldés............. D. Juan  C.
Cárlos . 
Ramón.

Ortiz y Cofigny..................
Otero y Castro......... .............“

Puig y Amigó D,
Paez V González.................... “

((

D. Manuel...............

“  Fernando...........
“  Nicolás................
“  Antonio...............

“  Ambrosio...........

“  Antonio.............
“  Félix ..................

Jesús B ..............
“ Joaquín..............
“ José Antonio.. .
“  Francisco...........
“ Serafín . _____ _
“  Miguel...............
“ Nicolás..............
“ Antonio M ? . . .
“ Cándido..............
“  Antonio..............
“  Juan ..................
“  Juan ..................
“  Enrique___. . .
“  R a m ó n ..............
“ Urbano.
“ Francisco.........

Horttaan y Cauta................D. Federica.

P1 isencia y Li/.azo.............
Plasencia y Lizazo................ “
Pulido y Pages......................  “
Paez y González.................... “
Padilla y Hernández.............  “
Peña y P e ñ a ..........................
Pertierra y Alvarez.............. “
Parez y Enriquez.................. ‘‘
Pinera y Arrastia..................  “
Pocy y Aloy...........................  “

R,

Romay y D iaz....................... D.
Ramos y A lm eyda.................  “
Rarairez y Ovando.................  “
Rodríguez y R odríguez.__ “
Rodríguez y H ernández.. . .  “
Riesgo y Morís...................... “
Redondo y Marín.................  “
Riera y Giménez..................  “
Ramos Manchado.................  “
Rivero y Chiclana................ “
Rovira y Parreiro ................
Rocamora y R iera................  “
Ramírez y Chenard.................‘‘
Ramirez y Ovando...............  “
Rodríguez y Serrano...........  “
Roure y Bofiil........................  “
Reyes y Zam ora...................  “
Roura y Carnesoltas................ “
Reyes y Gaicano....................  “
Rojo y Sojo........................... “
Rodríguez y Cabrera............“
R o urayO w en .......................“

S.

M anuel.. 
Fernando. 
Tomás . . 
Ignacio. .
Jo sé .........
Julio M.. 
A gustín .. 
N icolás...
Jo sé .........
Cárlos. .. 
Julio . . . .  
F e lipe .. .

J o s é G ...........
F rancisco .. . .
.losé..............
Felipe F ___
José Ignacio
Bernardo___
Ariacleto . . .
Benito J ........
José E ...........
F rancisco.. . .
José J ............
J o s é ..............
Francisco. . .
José M ...........
Guillermo.
C asim iro___
A gustín _____
Jo sé ............. .
Jo sé ...............
Antonio__ __
M anuel........ .
Ramón.........

Sánchez y Bustam ante......... D. M anuel.. .
Saavevisy Barbales.............. “  Anastasio.
Saavedra y López................ “ Fernando.

Trujillo y C intra...................D. José M L . .
Tacle y Granados................  “ Antonio M?.
Trujillo de Montemayor “ E d u a rd o .. . .
Trietá y Valdés.....................  “  Rafael...........

U.

ü rru tia  y O livares..............D. Francisco J
Ubierua y Saenz....................  “  Tom ás......... .

V.

Valladares y Valdés......... .. D
Velasco y Rojas..................... “
Valencia y García................... “
Valdés........................................ “
Valdés Martínez y A y a la .. “
Valdés y Domínguez.........  “
Vilardell y Rosell...................“
Valdés y Mendez................  “
Villanueva y Gómez___ _ “
Vargas y M achuca.................“
Viado y Rives...........................“

, Ramón . . .  
M atías. . . .  
P ab lo .. . . .  
Vicente B. 
Augusto ..  
Eusebio . .  
G erardo ...
Pedro.........
Miguel___
M anuel....
Francisco..

Y.

Yrio y Baauza. D. Luis.

Zayas y Jim énez................... D. Francisco............
Zamora y Cereceda.............  “  Juan L ................
Zequeiray Canalejo............“  S im ón ....................
Zambrana y N a v ia ............ “  Manuel................

A D I C I O N A L .

Sr. Director del Instituto provincial de á? 
enseñanza.

Sr. Rector del Seminario de Puerto - Rico.
Sr. Rector del Seminario de San Cárlos y 

San Ambrosio de la Habana.
Sr. Director de las Escuelas profesionales.
Sr. Director de las Escuelas de Bellas 

Artes.
Habana, 1? de Enero de 1880. —  El Secre­

tario general, J . B . de Rato. —  V? B9 — E l 
Rector, Nicolás José Gutierres. —  ( Hay un se­
llo. )

Es cópia. — El Secretario del Gobierno Ge­
neral, Francisco Fontanals y  Martines.

Saavedra........................ D. Ruperto.

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 624 y con fecha 23 del mes próxi­
mo pasado, se comunica al Excmo. Sr. Go­
bernador General la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r.: —  Vista la instancia ele­
vada por Don José María Figu eras y Chl- 
qués solicitando auxiliatoria para ejercer la 
Abogacía en esa Isla, y resultando del ex­
pediente instruido al etecto debidamente 
acreditada la legitimidad de su título de 
Ledo, en Derecho Civil y Canónico ; S. M. 
el Rey ( q. D. o . ) ha tenido á bien con­
ceder á dicho Sr. Figueras la auxiliatoria 
que ha solicitado. —  Lo que de Real órden 
comunico á V. E. para su conocimiento y  
fines consiguientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
fecha 12 del actual, de su Superior órden 
se publica en la G iceta ofícial para ge­
neral conocimiento.

Puerto - Rico, 14 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [138]

Ayuntamiento de Madrid
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GACETA DE I’ÜEÍITO-IÜCO.
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G O B IE R N O  M IL IT A R
UB LA

PLAZA D E PU E R TO -R IC O .

El soldado liceiiciudo de la Compañía disci­
plinaria de Vieques Salvador Bcjar GoiizaloZ; se 
servirá concurrir á la Secretaría do este Gobier­
no Militar de ias nueve de la mañana á las cua­
tro de la tarde los días laborables, con objeto de 
enterarle de un asunto que le interesa.

P u e rto -R ico , 13 de Enero delSSO. ^ l ) e  
órden de S. E. — Él Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Manuel de Calzada. 3—2

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L
UB

P U E R T O - R I C O .

Obms públicas provinciales. — (Jarretera provincial 
«lunero 7.

En virtud de lo dispuesto por la Comisión 
provincial y asociados en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 2-1: de Diciembre ultimo, se 
ha señalado el dia 23 del actual, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de una casilla de m a­
dera para Guarda ó Reparador de la carretera 
provincial número 7 en los trozos 19 y 29, com­
prendidos entre el pueblo de Rio - piedras y el 
puente de San Antón, cuyo importe según 
presupuesto aprobado en 2 del mes de Octubre, 
asciende á quinientos noventa y ocho pesos 
ochenta centavo.s.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1.8G9 en el 
Salón Je sesiones de la Excina. Diputación pro­
vincial, hallándose de maniliesto en el Negocia­
do de Fomento de la misma, para conocimiento 
del público, todos los documentos que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se arreglarán exactamen­
te M modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la p ri­
mera media hora del acto.

Los.pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado eu la Tesurería 
provincial como garantía provisional para poder- 
tomar parte en la licitación, la cantidad de diez- 
y siete pesos noventa y seis centavos.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.*

Al principiar ei acto del remate se leerá la 
Instrucción citada.

En el caso de procedei' á una licitación ver­
bal por empate, la mínima puja admisible será 
de diez pesos.

Pliego de condiciones ccoiióniico - administrativas

jiara la subasta de la obra de construcciun de 
una casilla de madera para Guaiala ü Repara­
dor de la caiTctera [ir-jvincial número 7, en los 
trozos 19 y 29

Artículo 19 La ejecui’.ion por contrauta de 
la obra de una casilla [lara Guanla en los trozos 
de-la carretera número 7j i’egiráii además del 
pliego de Cuiidicioiies generah’sdc 2-3 do Diciem­
bre de lSü7 y Jel de las lácubativas del |*i'oyec 
to aprobadas en 2 de Octubre las siguientes [uais- 
cripcioiies económico - adiniiiistraüvas.

Art. 29 El li-citadoi' á quien ŝ f luibiere a, I- 
judicadü la obra tendrá diez dias de término, con­
tados desde aquel en que se le uotilique la apro- 
’bacion del remate, [lara constituir la íianza de­
finitiva.

Art. 39 La fianza se compondrá de ciii 
cuenta y nueve pesos ochenta y ocho centavos 
en metálico, pudiendo forniar parte <!e ella td d e­
pósito provisional para poder entrar en licitación, 
cangeundo su carta de pago j.iur otra que expíe­
se que se destina aquel h este nii'.'vo objeto.

Art. 49 Terminada la ü!)I'u se abonará al 
contratista sa importe con ai reglo á certificación 
del Inspector Je Ja misma. 8i des-le la fecha de 
este documento transcurriese mas do un-me-';, se 
acreditará al coiitraiista el uiio por ciento men­
sual de la cantidad que hubiere dejado de per­
cibir.

Art. 59 Si el contratista contraviniese al­
guna de las prescripciones de los ¡irráculos 10, 
12, 13, 15, l(i, JS y 22 del pliego de condicio­
nes generales ó si proceiiicse con notoria ínula 
fé, se le podtá impcmei’ [lot la Comisiuii ¡irovin- 
cial y.asociados militas de cincuenía pesos, cuyo 
importe se descontará de la certilicacion que liu- 
liiere de expedirse, entendiéndose que de ante­
mano renuncia á toda retdumiicion contra esta 
clase de providencias, a’ derecho común y á todo 
fuero especial.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D o n ........... , vecino d e .........., ,  enterado
del amiiicio publicado por el Exmno. 8r. Vicc -
presitJeiite de la Coiiiisitiii jiroviindal................,
de la Instrucídoii de subastas de 27 de Marzo de 
JSGl), de los requisitos (pjij se exigen para la ad­
judicación en [nihlica subasta de la obra dn cons­
trucción <ltí una casilla de madera para Guarda 
ó Reparador de la carreWru provineiaTnúmero 7

en los trozos 19 y 29, coinpreiididovS entre el pue­
blo de R io -p ied ras  y f l  puente <ie San Antón, 
y de todas las obligaciones y derechos que seña­
lan los documentos que han de regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta es­
ta obra por la cantidad de. . . .  ( aquí el iinjiorte 
cMi letra ).

(l'eclia y flnii.i. ) -'

El sobre de las proposiciones tendrá este 
títu lo : “ Proposición para Ja adjndicaeion déla  
obra de construcción de una ensilla de mudera 
para Guarda ó Reparador d é la  earreterra [iro- 
vincial número 7 en los trozos 1? y 29”

P uerto -R ico , 13 de Enero de ISSO.— El 
Vice - presidente, Uburri. [131] 3— 1

T eso rería  genera l d e  H ac ien d a  púb lica
i>E LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

El Iltmo. Sr. Intendente general do Ila- 
ciemlu, de acuerdo con este Centro, se lia diunu- 
dü disponer se verifiquen los pagos á his clases 
activas, pasivas y matci ial coi l■espoIl'li,entü al 
ir:es d<í la feclia en la forma siguiioite :

Enero 29. — Sección 2? — Oracin g Jnsii 
cia. — 39, Guerra. — Las oficinas perteneciciites 
á e.sta -iecciun y los Sres. Jefes y Oliciams de 
los Cuerpos del Ejército. — 4?, Ifnclcnda.. — 39, 
Marina. — ü9, Gobcrnéicion, y 79, Fomento.

Febrero 3. —  Sección 39 (J-uerra. — Los 
Cuerpos del Ejército, Guardia Civil y Cmiqiañía 
disciplinaria de Vieques.

Idem 4. — Pensiones de M m ite-p io  cj\i!. 
militar de gracia y emigrados de América, retira 
dos de Guerra y IVlariiia, jubiladu.s y cesantes re ­
sidentes en esta Ishi. ,

Idem 3. — Jubilados, cesaiitcis, iMc-nte-piu 
civil y mÜitar, retirados de Guerra y Jfarina re 
sidentes en la Penínsu'a, y consignación al Du­
que <hi Veraguas.

Las Ordenaciones delegnda.s ob.soi vaián el 
mismo órden establi'cido en este acuerdo.

P u erto -R ico , Enero lO de ISSO. Francis­
co Fah'O. [132] 3— 1

R E A L  A D U A N A
IHt LA

C A P I T A L ,

Aprobado por el Centro Su|’-crior el com iso 
de 43,450 cogollos de palma de yai'cy (¡iii! fun 
ron desembarcados de la goleta (‘sjiañnla Doiorc.s 
procedente de Jlanzanilio, se procederá á hi ven­
ía en [o'iblica sufmsta en los almacene'^ <le. (*sta 
Aduana entre una y dos de la farde ih 1 ilia 21 
del corriente mes en la forma que mas cuiivciuíii; 
tomáuiiuse por tipo para la oferta el precdo de hi 
tasación ascendente á 3 pesos el ciento do cogo­
llos en moneda oficial, y siendo de cuenta <ieí 
rematista los derechos del Escribano.

Puerto -  Rico, 12 de Enero de ¡SSO — Ei 
Administrador, P. ü-, Cáilos 'Peñaranda.
[ l ió ]  '  Ó--3

En el expediento de apremio seguiilo á D<ni 
Juan Asunción en cobro de Ct)iilribuciones v cos­
tas tlol npremiu importante 7 ¡lesos 23 centavos, 
so im <lisi,)ntf>to la venta, cu suhas'fa pública do 
un caballo- negro, <io 5[4 do a to y 5 años de 
edad, y valorado eu 20 }>csos, embargado ai nii.s- 
niü y (lepositailu en poder de Miguel del Rosario.

La subasta fer.drá lugar (d dia 17 de lu.s co 
rrieiites á la una de la tardo en cd dcspaclio del 
Administrador que suscribe, admitiéndose pro- 
l>üsiciüiies ([lie cubran <as dos terceras [larti s de 
su tasación.

V so anuncia ai [lúblico para la concurren 
cia de licitadores.

Puerto - Rico, Enero 12 de ISSÜ.— El Ad­
ministrador, P. Ü, Carlos Peñaranda.
[ I lü ]  ■ 3—2

En el expediente de apremio seguido á Don 
Francisco Sabas Castillo en cobro de contribu­
ciones y costas del mismo, se ha dispuesto, tenga 
lugar una tercera suliasta dol aparador corrido y 
con vidriera^ y demás efectos de quiiicalla fina, 
embargados al mismo y depositados en jiodcr de 
Gon Evaristo Laloma, cuyo< efectos han sillo va 
Jorados en setenta y sid.'i pesos ciiumonta cema- 
vosy so adjudicaián al que ofrezca las dos terce­
ras partes (le sn valotacion.

La subasta tendrá lugar el dia 17 de los co- 
rrioiitcs á la una de la tarde en el despacho dcl 
Administrador que suscribí*, ‘

Y se anuncia al jiublico para la concurren 
cia do licitadores,

Puerto ■ Rico, Enero 1 2 de 1 SSü. — El Ad­
ministrador, P. O ,  Cáelos Peñaranda.
[ I I " ]  3—2

EL (ñ)MiSAUlO D E aUEnUA  ikspkctou de
UTENSILIOS DE ESTA I'LAZA

Hace saber : que debiendü llevarse á 
efecto la limpieza y desatranco de ias cañe­
rías de desagüe del lugar excusado del Cuar­
tel de San Pü’aucisco, las personas que de 
seen tomar k su cargo esta obra, pueden 
presentarse en esta Comisaría de Guerra, 
sita cu el Parque de Artillería, para hacer 
la.s proposiciones verbales refereiite al costo 
de e.̂ fa limpieza, de doce á cinco déla tar- 
di!; cuyas jiroposiciones serán admilidas 
desde la'publicación del presente anuncio 
ha.sta el 20 del presente mes, con exce¡)ciun 
de los'(lias feriados.

Puerto - Rico, Knero 10 de 1880.—  
Pablo Serva. [921 3— o

T ércio  de la  G u ard ia  Civil.

COMANDANCIA DE P U E R iO -R IC O .

KEL.U'IOX DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA FUERZA 
I)U LA MISMA DURANTE EL TRIM ESTRE ANTERKJR.

A5-BE3ÍEX.SIOSES VERIFICADAS.

liHTllli'ioS..............................................l’iH- lumiii-itiio........................................Puf liiiiiiUis..........................................Pl)f l-ulll) .............................................I)*.-il‘rt(n'i'.s di-l Ejíítoito............................
lüi-m ti-' M.iu-iiia!...................................lilum citl 1’i-i‘siilio...................................Poi- l'alNÍli<-itiluri-s....................................<lu sus ll»*HtÍ]|OH..........................
Kc-o.s prúrnito:*........................................fiiMiii-jii-muH.........................................Aniins nu-i)i;ifliis ;i los miaiiioH ...................l'aliuUiiM.i idum.....................................I’vi-n.hiM á idfiu......................................l'of im-.i'udiai-ii)n ....................................Pul-ri'MHl-oind.i ii Ih fiu-riii iii-imiiiii..............Ri*c1<pui¡í<'!uh por las AuturiJudos..................

DETEVtiOSES.
S()sp'‘i-hi>sos..........................................Pi»r vifiu...............................................Eliiicm........... ,......................................
Por iiniiiis in-cili¡l>idas...............................l’or o-s(-,ándalo ................................Pul- jiio.-os pmliiliidos..............................J’or iiidoi-uiiiuurjidoa................................Por Tiltil df‘ it'siirias di- .luiinak’s.................IiilVii('tii¡-('M do Hiiiidos.............................Por liiirto ............................................
Poi- di-Hiu-ato A Itt Aiitoridifl.......................

AIX5L50.S.
A líl Aiitoridad...........................................A |>arti<-iilar(-M............................................(’oadiu-iiiii d(. rniidalo.s .................................
Cadáveres recosidos............... ......................

SEUVUJOS UniAAirARlOS.
Iiu-endios )i rjiic Kp lia asistido........................IJeridii.s y ellteri.ios recojildos .........................
SocoiTOs li iiidijieiites..........Total............................................... 77...
PRESOS €0.\DICID0S POR CORDIILEIIA.

Ten-p.stre.-i..................................................MarítimoM.....................................
Total........................................... 777.77.

TOTAL GENERAL.................

JIc.ses.

w

io-i

14

11)

4!)

433

37 Icijí

Puerto-Rico, Enero H) de 1330.- 
mandutite !.«' Jefe, José Tuiis. [] () IJ

:i Cu-

Cuerpo de Policía y Seguridad y de Orden público
. 1>K I.A

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

KELALÍOJs de los scrrie¡o.9 ]>restado8 por Infnena de 
este Cuerpo en el vies de Dieiembre prój-iiiio ¡>aî iido 
sej/ini .se demuestra por tos certiftciidus délas Aato- 
raladi's locales que eouio e.ouiprobantes se acoiiijxulau.

M ü T 1 V ü S Número.

En el expedienre (jecutivo .seguido á Don 
Pedro Vicente- Ciiervc en cubro de 103 pes s 20 
ccntiiVüS qne udemJa á conse-nnmeia de oti’o de 
defraudación segNÍdt) por e! Investigador de este 
Distrito, se bu dispuesto tenga lugarmievu subasta

Por ('mbriaciicz......................................  . _
l-’or iscándalo.................................................  901
Por [K'lca..........................................................
Por'riña......................................................
Por iiidocnijietitados.........................................  (j [
Por rotio..............................................
Por pospcclias de iilem.................................... 17
Por ratciías......................................... •............
Por hurto..................................................
Por sospechas de idein..............   4
Por iiifraccioiies al Tamlo................................  207
Por beiidaa...........................    26
Poi vagos............................................... [ [ ' '■  34
l ’or ur,!0[iello....................................................  7
Por injuri.Ts.............................................. 5
Por Bospei lmsos.....................................  44
Por couifucir rési 8 sin g u í a . . . ................................  4
Por (Icnieutes....................

I [
pública de varios efecíos^de pidpería emliarga- 

. dos til mismo y tasados en 32 pesos 13 centavos 
 ̂ y cuyos efectos se hallan en el Depósito mer- 
; cantil lie esta plaza.
I El acto de subastaa tendi-á lugar el dia 17 i 
|.(!c los corrientes á la iiiiu de la tarde en el des- ’ 
! paclio del Administrador (jue suscribe, adiiiifiéti- 

dostí [iroposiciones qne cubran las dos tei'ceras 
partes tle la nueva tasación.

Y’ se amineia al público para la concurren­
cia de lieitadores.

Puerto - Rico, Enero 12 de I8S0. — El Ad 
ministrador, P. O , Cárlos l ’cTmranda.
[JISJ 3 —2

C O M IS A R IA  DB G U E R R A
LK

P U E R T O  -  R I C O .

— MB— »

I ’ur estíifa....................................................................  12
P o r <leshoiu*sto8 .........................................................  7
P o r homicidas............................ -...............................  2
Por inm orales............................................................. 7
P o r ra p to ......................................................................  l
Por Idasfemns................... -.......... ; ...........................  1
P o r ilesob dif-ncia....................................................  '  I
l ’or dcsónlen en la puerta del T e m p lo ..............  1
I*or ]iortar armas prohibidas..................................  2
Por faltas do respeto ............................................... 7
P o r m altia tar á una  m u je r ...................   2
Por ju g a r  á las ch ap a s ............................................  6
Por vender [>an falto de peso............................... ]
]*or (.xpender leche ad u lte rad a ............................  8
JJgRortores.......................   3
Prúfiig s ....................................................................... 4
A n x i l i o á l a  A u to d d a d ..........................................  1
Pliegos conducidos por r u t a .................•...............  39
Presos condiici'lo.« por idem................................... 47
SiM'vicios á los l)arr ios ............................................. 128
Reclamados por ¡as Autoridades..........................  185
Jugadores  sorjirendidos..........................................  43
Oasas lie juego .'orprcndidiis..................................  5

T o t a l .....................  1G39

N O T A .— Además han contribuido los individuos 
de este Cuerpo á sofocar tres incendios que han tenido 
lugar en Mayagüez, P oncey  Giiay ama, siu que haya 
habido {[uc lamciitai' i l  sgracia alguna personal.

P u e r t o - R i c o ,  14 de E n e ro  d e  ISSO. —  E l  
C o m a n d a n te  J e fe ,  Victoriano Gutiérrez Cas^ 
inüüda. [1 3 9 ]

C em isión i^e E xám en es del D epartam ento
DE

AGUADILL.A

Dispuesto [lor la Junta Superior de Instruc­
ción j)úl.)hi-a que los exámenes para los aspiran­
tes á título di; M.'icstros y Slaestrus elementales 
tengan lugar en los priimn'os dias de la primera 
quincena de' pióximu mes de Febrero, la Comi­
sión de ex.áracnes de esto Departamento, ha acor­
dado lijar los 10 y J 1 ilel citado mes para los de 
1 s [irimeros, y los 12 y 13 para los de las se- 
guada.s, dando comienzo á las nueve de la maña­
na de cada uno de los expresados dias en los Sa- 
lüiie.sdc la Casa Consistorial.

Y' se hace público para conocimiento do los' 
aspirantes, los cuales deben presentar .sus solici­
tudes con la anticipación que prescribe el a rtí-  
cuio 1-1 del titul-i 29 dcl Reglamento y acompa­
ñadas de ios docunmntos que respectivamente 
determinan el referido artículo 14 y el 30 del 
mismo título.

Aguadillu, Etmro 12 de 1S80. — El Vocal 
Secretario, Manuel González. —  V9 B9 — El Al­
calde Vice-presidente, Mendc.? de Arcana.
[130] 3 - 2

Ju n ta  A u x ilia r de C árceles
IIK

AGUADILLA,

T r im e s t r e  d e  O b r e , N b r e . y  D b r e . d e  1879.

(JVESTÁ docxnnentada de cargo y data que yo Don. 
Carlos (roiieatez 1/ Jiiucues rindo á la'.Exhnut. Di­
putación provineial, de lo recaudado y pagad» en el' 
lriincstree.rpre.sado y de las existencias para el si-'̂  
guíente.

■ Peso.s: .C lvs. '.
PRESUPUESTO DE ÍS77 á 78.

íxistencia en el trimestre pasado^ 
cargaréme número 1.......................

Total en caja....................

—7-----r-ir- •

. ' ' ' 

U 6

: i: ■ í

53.

■ 146 IÓ 3

PRESUPUESTO DE 1S?9 á SO,

Existencia en el trimestre pasado,
cargn.réine número 1....................... 2S7 S3

Ingresado en Octubre y Diciembre 
del Municipio de Q.uebradillas, 1? 
y 29 cuatrimestre de asignación,
cargaréraes números 2 y 3 ............ ' i 35 ’ 62

Idem en Noviembre del Munici[)io de 
Lares, 19 y 29 cuatriines'.re de 
asignación para la Cárcel, cargaré-
me número 4 ........................   413 §4.

Idem en Diciembre del de Isabela ú . 
cueiita de su asignación en el año 
para la Cárcel, cargaréme mmii;-

3 ....................................................  227 06
Idem en Diciembre del Municipio de 

Muca, 19 y 29 cuatrimestre de asig­
nación para la Cárcel, caigaréme
número 6 .......................   344

LJem en Diciembre del Municipio 
de esta Villa, a-cuenta de su asig­
nación en el año, cargaréme nú- 
"lero 7............................................... 100 . .

Total cargo....................  1475 75

SECCION 19 — DATA.

Capítulo 19— Articulo 19

Pagado al Alcaide Don Adulfo M u­
ñoz sus sueldos del trimestre, car- 
gurémesmúmerbsdel 1 al 3 . .......... ‘ Í25

Ayuntamiento de Madrid
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Pesos. CtVM.

•A

Artículo 29

IJem  al Llavero Delfin Fernandez 
6U8 sueldos del trimestre, carg<aré- 
ines números del 4 al G.................. C2 50

Artículo 39

Idem á los cubos de presos Felipe 
Colon y Antonio Losa sus asigna­
ciones del trimestre, curgarémes 
números del 7 al 9 ...........................  6

Artículo 49

Idem al barbero Ignacio Calderón 
sus sueldos del trimestre, cargaré- 
mes números del 10 al 1 2 . . .......... 30 . .

Artículo 59

Idem al Sfédico Don Arturo Echava- 
rría sus sueldos del trimestre, car- 
garérnes númiTos del 13 al l ó . . . 37 50

Capítulo 29 —  Artículo 19

Idem al Secretario de la Jun ta auxi­
liar para gastos del trimestre, car- 
garémes núm -ros del 10 al IS . . .  30

Artículo 29

Idem al Deposit.irio para ídem, car-
garéines números del 19 al 21 . . .  24

Artículo 3?

Idem al Sub-colecti.r Don José G.
López por importe de papel de 
oíicio suplido en el trimestre, ear- 
garéiiies números del 22 al 2 1 __  3

Artículo 49

Idem para alumbrado de calabozos 
en el íriinestre, cargarémes núme­
ros de! 25 al 2 7 __ . .................... 30

Artículo 59

Idem á varios por reparaciones de la 
'Cárcel, acta á 30 de Octubi'íj, y 
útiles en el trim estre,' cargarémes 
números del 28 al 32 ....................  25

Artículo 79

Idem á Juan Bautista Díaz por agua,
cargaréinesiiúmeros del 33 al 3 5 ..  18

Artículo S9

Idem* por limpieza de la letrina, ac­
ta ú 3 de Octubre último, carga- 

'rérne número 3 0 .................. ........... 40

Capítulo 39— Artículo 19
* 1 .

Idem á Don Aniceto Hernández por 
suministro de alimentos para pre­
sos en el trimestre, cargarémes nú­
meros del 37 al 3 9 . . ......................

Artículo 29

Idem al farmacéutico Don Pedro Ro- 
vira por medicinas á presos sup li­
das en el primer trimestre y apro­
badas por la Subdelegucion oficio 
27 de Octubre, cargareme núm e­
ro 4 0 ...................... ...........................

Capítulo 49 — Artículo 19

Idem ú Don Adulfo Mufioz por la 
construcción de 5 mudas de ropa 
para presos, cargaréme número 41.

Capítulo 59 — Artículo único.

Idem al cocinero Avelino Ramos sus 
asiguaciones del trimestre, carga­
rémes números del 42 al 4 4 .........  3

A SOBRAIS^TFS.

Pagado al Sub colector por 3S sellos 
de recibo para cargarémes y d e­
más en el 19 y 29 trimestre, oficio 
Superior de 30 Setiembre pasado, 
curgarémes números 45 y 4 6 . . . .  l  9S

documentos ipie la acompafian, conviene con los 
asientos de los libros de la Depositaría de mi car­
go, y os exacta y verdadera á mi saber y enten­
der, salvo error ú omisión.

Aguadilla, Diciembre 31 de 1879. — El 
Dcpositiiriu, Carlos Gonzale.z Jiménez. — Inter­
vine. — El Contador, A. Ecliavarría. — V9 B9 
— El Vice-presidento, Mendez de Arcaya. |.129j

hi causa criminal que ss le siguió por tentativa 
de hu rto ; üporcil)idü de su perjuicio.

• Dado en Iliimacao á veinte de Diciembre 
I de mil ochocient<js setenta y nueve. — José h j-  
\ nació Béyens.— El Escribano, Francisco Tta- 
'mos. [145]

Pe.wa. Cvis.

PRESUPUESTO DE IS7S á 79.

Existencia en el trimestre próximo
pasjulo, cargaréme número 1 . . . .  ISO 47

Total caríío.................... . ISO 47w

DATA. —- Ninguna.

R E  S Ü M E N .

Im porta el cargo.................................  ISO 47
Idem la data..........................................

Existencia.................................  ISO 47

La presente cuenta esti\ conforme con los 
documentos que la acompañan, conviene con 
los asientos de los libros de la Depositaría de mi 
cargo, y es exacta y verdadera á mi saber y en­
tender, salvo error ú omisión.

Aguadilla, Diciembre 31 de 1879.— El 
Depositario, Carlos González Jiménez. — Inter 
vine. — El Contador, A. Fchavam'a. — V9 B9 
— El Vice presidente, Mendez de Arcaya.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L ES.

D O y JO SÉ  laXAClO mci'jcys. Jaez de l? Instancia en commono 
de lliimacae  v sa partido.

Por este tercer pregón y edicto, cito, llamo 
y emplazo al prófugo Juan Diouisio lledina, 
vecino de Hato - grande, previniéndole que den­
tro de los nueve dias siguientes al de la publi­
cación en la G aceta  o f ic ia l , comparezca ante 
este Juzgado ó en la Cárcel de la cabecera con 
el lili de contestar á los cargos que le resultan 
en-la causa criminal que se le sigue por iiiirto 
de aves: apercibido de su perjuicio s in o  lo 
ejecuta.

Dado en Huraacao á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — José Ignacio Béyens. — 
El Escribano, Eugenio de Torres. fl35]

D O y A M E R O  TAU A ZO yA , Juez de l? Instancia encfnnUion déla  
Ciifdad de 31a>nigiiez.

Por este edicto, cito, llamo y emplazo al 
prófugo Ensebio Marlinez, de estatura regular, 
color blanco, pelo negro, ojos pardos, barba es­
casa, nariz regular y de trointu y cinco años de 
edad, pura que dentro de nueve dias que so le 
señalan por primer término, se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel pública ú excepcionarse 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por robo, incendio y otros delitos ; pues 
en así hacerlo se le administrará cumplida justi­
cia, y caso contrario se le harán las notificaciones 
y demiís actos que con él ocurran en los estrados 
del Juzgado, que producirán el mismo efecto co­
mo si en sn persona se hicieren.

Dado en Hayagnez á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y iincve. 
— Antera Tarazona. — Por mandado de S. S?, 
Pedro Martines y  Pavas. [141]

Por este tercer edicto, cito, llamo y emplazo 
al prófugo Julián d¿ Santiago, yiara que en el 
término de nueve dias que principiarán a con­
tarse desde el siguiente de .su publicación en la 
G a c e t a  o f i c i a l , se presente en la Cárcel de 
esta Ciudad á estar á (Icreclio en la causa que le 
sigo por rapto ; adniinistrándolo justicia si así lo 
hiciere, y eii caso contrario le parará el perjui­
cio que Itubiere lugar por su rebeldía.

Dado en Mav’agüez a veinte y siete de D i­
ciembre de mil ochocientos setenta y nueve. — 
Anicro Tarazona. — Por su mandado, Bartolomé 
Esteva. [1 4 2 ]

mandamiento que la orden misma de entrega j 
en cuya orden se e.\[)rcsará y ordenará dicho lan­
zamiento para evitar demoras, perjuicios y trá ­
mites.

Lo que se hace público para la concurren­
cia de Üeitadores.

Puerto -  Rico. Enero diez de mil ochocien­
tos ochenta. — Manuel J . Calderón. — V9 B9, 
zUireliano Medina. [ 123] 3—2

JU ZG AD O  J i v y i u - A L  D E  GVRABO.

En el juicio de falta.s que sigue este Juzga­
do á instancia <Ie Clemencia Marcano, insolven­
te, de esta vecindad, contra su esposo Robustino 
Hernández, jornalero de la misma vecindad, por 
abandono de dicha Sra. y de su hijo. Resultando 
que el demandado se halla ausente ignorándose 
su paradero, he dispuesto citar por edictos al 
indicado-Robustino Hernández, para que en el 
término de un mes contado desde la publicación 
del presente en la G aceta  o f ic ia l , conaparezca 
en este. Juzgado con los testigos y demás prue­
bas que tuviere en su descargo á excepcionarse 
en dicho juicio ; advertido que en caso contrario 
le ]Kirará el perjuicio que hubiere lugar.

Así mismo, se suplica á las Autoridades lo­
cales que si en alguna de sus jurisdicciones tu­
vieren conocimiento de hallarse el acusado, le 
notifiquen el presente, dándome de ello el opor­
tuno aviso, á; cuyo fin se hace presente que el 
Robustino Hernández rs de color negro, como 
de veinte y cinco años de edad, de estatura baja 
y acostumbra ejercer el oficio de campanero.

Gurabo, doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — El Juez municipal, José Lloréns y  
Echevarría, — Por su mandado, Vladislao Cü-

Secretario. [135]

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á Manuel Otero, vecino de hi Carolina, 
cuyo paradero se ignora, y le prevengo que den­
tro de los nueve dias siguientes a su citación, 
comparezca ante este Juzgado á rendir declara­
ción en la causa seguida contra Manuel Perez 
González y otro por hurto de tres bueyes d Don 
José Buxó y R ibot; apercibido de su perjuicio 
si no lo verifica.

Dado en Humacao d veinte y seis de Di­
ciembre de mil ochocientos setenta y nueve. — 
José Ignacio Béyens. — El Escribano, Francisco 
Hamos. [14-3]

Por él presente hago saber : que á escrito 
204 09 ( presentado por Don Tomás Hernández, vecino

de este pueblo, solicitando la exclusión de las 
listas electorales para Diputado d Cortes de este 
Distrito, Sección de Fajardo, de los electores 
inscritos en ellas Don Nicolás Diaz, Don Vicente 
Díaz, Don Leonardo Planas y Don Guillermo 
Llambías, se ha dispuesto por auto de este día 
convocar d los mismos interesados o cual­
quier otro elector, para que en el término 

49 4S 1 v-einte dias que se contardn desde el en que 
se publique en el p e r ió d ic o  o f i c i a l , se presen­
ten en oposición á la referida gestión de exclu­
sión si lo creyeren conveniente; apercibidos de 
su perjuicio si no lo verificaren.

Dado en Humacao d veinte y siete de Di- 
8 42 I siembre de mil ochocientos setenta y nueve. —

José Ignacio Béyens. — El Escribano, Eugenio 
de Torres. [144]

Total data..................

R E S U M E N .

Importa el cargo..................
Idem la data.............

704 72

3475 75
704 72

Existencia................................. 771 03

La presente cuenta está conforme cen los

Por este mi único edicto, cito, llamo y em 
plazo al prófugo Don Tomds Castellanos, para 
que en el término de nueve dias siguientes al de 
la publicación en la G aceta  o f i c i a l , se presente 
en la Escribanía del actuario con el fin de ser 
notificado en la causa criminal que se siguió 
contra Don Pablo Raymond (d ifunto ,) por es­
tafa de un reloj de la propiedad de aquel; 
apercibido de lo que hubiere lugar si no lo ve­
rifica.

Dado en Humacao d veinte y siete de D i­
ciembre de mil ochocientos setenta y nueve. — 
José IgnaC'O Béyens. — El Escribano, Francisco 
liamos. [ 146]

i ^ . s c n i n i y l A  d e  D o y  j o s é  a . x i e v e s .

En l;i causa criminal seguida en el Juzgado 
de San Francisco en esta Ciudad, sobre incendio 
de la casa de Magdalena Díaz, se ha dispuesto 
por auto de esta fecha, y por cuanto se ignora 
el paradero del muchacho Pedro Matos, llamarle 
por iiiedij del p e r ió d ic o  o f i c i a l , concediéndole 
el término de seis dias para que concurra á este 
Juzgado d fin de evacuar actos judiciales en di­
cha causa.

Y en ciimplimiento de lo mandado, libro el 
presente en

Puerto -  Rico d trece de Enero do mil ocho­
cientos ochenta. —  José A . Nieves. i]

Por disposición del Sr. Juez de 19 Ins­
tancia del Distrito de San Francisco, en el 
intestarlo de Ksleban Escalera, promovido 
por su viuda Satuniina Cepeda, se manda fi­
jar y publicar edictos en la G a c e t a  o f i c i a l  

para lo.s que se crean con derecho á los bie­
nes del finado Escalera comparezcan en el 
Juzgado en el tórniino de veinte dias ; ha­
ciendo constar que solo c;e lian presentado 
hasta hoy la viuda ó liijos legítimos del fi­
nado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto se 
fija el presente segundo edicto en

Puerto -  Rico a Enero nueve de mil 
ochocientos ochenta. — El Escribano, J o s é  
A . N ie v e s . 3__3

Ayuiitainioilío de la Ciudad de Poiice.

llasírc Ayinitamíciito de la Ciudad de Poncc.

P R E S I D E N C I A ,  •

Avelino Ferrer, de. este veciiidario, se me, ba p re ­
sentado niftdifestaado so le lia desaparecido del barrio 
de “Machuelo-abajo” una potranca do las señales si., 
guientep : color negro, crin y  cola abultadas y  de im 
año de edad.

Lo que s e  jmLlica en e l  t e r i ó d i c o  O F i e i A i á  los 
efectos que dispone el Bando do Policía  vigente.

Pólice, *línero 7 do 1 8 80 .— E l  A lcalde-Presi­
dente, Giménez. [9 5 1 3 __3

E S C R IE A y íA  D E  D O S M A N U E L  J . C A LD E llO y.

Por este segundo pregón y edicto, cito, lla­
mo y emplazo ai prófugo Juan Nepomuceiio 
Caraqueño, para que dentro de los nueve dias 
siguientes al de la publicación e n  la G aceta  
OFICIAL, comparezca en la Cárcel pública de esta 
cabecera d oir la notificación y extinguir la pena 
que le ha sido- impuesta por la Superioridad en

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me- 
din, Juez do 1? Instancia del Distrito do Cate­
dral dictada cmi fecha veinte y dos de Setiembre 
próximo pasado en la primera pieza sobre admi­
nistración de la testamentaría concursada de Don 
Juan Bautista López Navarro, se s;ica á pública 
subasta el arrendamiento de una estancia ocupa 
da en dicho concurso, y sita en el partido do 
Loiza, bairio tie Canóvanas; ” cuya subasta 
tendrá lugar el dia veinte y cuatro de los corrien­
tes d las ocho de su uiañaua en la Audiencia de 
este Juzgado ( Fortale/a número 94 ) v bajo el 
pliego de condiciones siguientes formalizado por 
los Síndicos.

Primera. —  E l arrendamiento de la estancia 
será hasta que se decida si debe ó no entregarse 
dicha finca d los que la reclaman como de su 
propiedad.

Segunda. — Tan pronto como se resuelva 
esa cuestión, el arrendatario entivgard la finca 
bien a los Síndicos ó bien d los que en este jui­
cio la reclaman ; d cuyo efecto el Juzgado libra­
rá la oportuna órden p ara la  entrega por la in ­
tervención que en este contrato ha tenido y tie­
ne y por la condición en que los bienes se en­
cuentran.

Tercera. — El arrendatario no reclamará na­
da por el acondicionamiento y mejoras que en la 
finca haga.

Cuarta. —  Pagará mcnsiialmente veinte y 
cinco pesos por el arrendamiento.

Y quinta. — Tan pronto reciba la órden del 
Juzgado para la entrega de la linca d quien pro­
ceda por virtud de la resolución que recaiga en 
el incidente que sobre ello ge sigue, la desocu­
pará y dejará expedita ; y si 110 lo verificare será 

I lanzado á sú costa sin necesidad de juicio ni mas

E u  virtud de lo acordado por la Comisión ex­
presa autorizada competentemente, compuesta do una 
especial en representación del Ayuntamiento y  o tra  
en la de la asociación que facilita el capital con que 
habrán de llevarse á  cabo las obras necesarias para 
prolongar b.asta el caserío do la “ IT a y a ” la tubería de 
hierro que sirve para distribución de las aguas del 
Acueducto Alfonso X I I ,  construido para ia  Ciudad, 
se señala el d¡a G del entrante mes de Febrero á las 
tres de la tarde, para la adjudic¿vcioii en pública su­
basta del suminisiro y colocación <lo dicha tubería, 
llaves, piezas do unión, bocas de riego, fuentes do 
vecindad y  niaugiieras y de la construcoion de los 
correspondientes pozos, S(‘gun proyecto aprobado para 
el abastecimiento del citado caserío de la  P laya, pre- 
supneslíido todo en la cantidail de i4 ,500 pesos mo­
neda corriente en el comercio.

L a  subasta se cckdirurá con arreglo d la  Instruc­
ción vigente de 27 de Marzo de 1869, en la  Sala  do 
sesiones de este Ayuntamiento, ante la citada Comi­
sión mixta.

Todos los documentos qno han  de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en la  Secretaría 
de dicha Cerporacion municipal.

Las príiposiciones se arreglarán al modelo adjunto 
y so presentarán en pliegos cerrados que se admitirán 
solamente dorante la  primera hora del acto.

Los pliegos <leberán eontener el documento que 
iicredile bai erse consignado como garantía pi'ovisional 
paia  podei tomar parte en la licitación, la cantidad de 
145 pesos moneda corriente, depositada en la  caja del 
Tesorero noinbra'lo por la Comisión.

E s te  depósito será devuelto al licitador A quien 
no se-hubiese adjndicido la obra y  quedará en caja el 
oorr- spondieute al agraciado, para que sirva á biíena 
cuenta de! depósito d«j fianza de la contrata.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos requisitos ó cuyo importe exceda del 
presu puesto.

A l pnneipiar el acto del remato se leerá la  In s ­
trucción citada y  eu caso do })rocederse á  una licita­
ción oral por empate, la mínima puja admisible será 
de 20 pesos.

] \m ce , 10 do Enero de 1 8 80 .— E l  A lc a ld e - 
Presidente, Lúeas Giménez.

MODELO DE RROPOSICION.

“ D o n ----- , vecino d o ------ , según la  adjiinta;Ce-'
dula personal, enterado del aiuuicio publicado por Ja  
Presidencia del Ayuntamiento do Penco en 10 do 
Enero del corriente año, de la Instrucción de subastas 
(U 27 do Marzo do 1869, do los requisitos que se exi­
gen para la  adjudicación en pública subasta de las 
obras que se in tenta llevar á  cabo para  prolongar, 
bust.a el caserío d é l a  “ P l a y a ” las del A cu-dneto--  
Alfonso X I I ,  y de todas las obiigaciuues y  dereclios que • 
señabiii ios documenloír que han i'e regir eii lá cort- • 
trata, se compromete ii tomar por su cuenta csia obra ' 
(pie detalla c: pliego do coxidicionea administraliv.tB -- ' 
económicas de 10 dcf Enero citade, por la cantid.a'd*-‘ 
d e . . . .  ( aquí el importo en letras . )  '  ' \

( iceclia y Anua.) ”

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUEinO -lllCO .

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTIUTIVAS

que luin de regir para el suministro y colocación de 
hierro, llaves, piezas de unión, bocas de riego, 
fuentes de vecindad y mangueras, para la cons­
trucción de los pozos - sumideros en que deben 
colocarse las llaves de la distribución interior, 
divas obras habrán de llevarse á cabo con ob­
jeto de conducir á la “Playa” y distribuir dentro 
del caserío de aquel barrio las aguas del Acue­
ducto de Alfonso X II .

Artículo l.°  En la ejecución por contrata de 
laa obras de hierro para prolongar las del Acueducto 
Alfonso X II ,  regirán además del pliego de condicio­
nes generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas con el proyecto en 10 de Di- 
viembre de 1879, las siguientes prescripciones admi­
nistrativas • económicas.

Art. 2.® El licitador á quien se hubiese adjudi­
cado la subasta tendrá quince dias do término conta­
dos desde aquel en que se le notifique la aprobación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for­
malizar la escritura de contrata y cuatro meses para 
verificar la primera remesa del material necesario pava 
empezar las obras, contándose este ultimo plazo desde 
la fecha de la escritura; en el concepto de que cual­
quier retraso en uno ti otro compromiso traerá consigo 
la rescisión con costas y la pérdida de la fianza pro­
visional.

Art. 4.® La fianza definitiva se compondrá del 
5 0[0 del presupuesto de las citadas obras ó sea de la 
cantidad de 725 pesos moneda corriente, que deberá 
ser consignada en depósito en la caja riel 1 esorero 
nombrado por la Comisión mixta administradora de 
los fondos destinados á estas obras, áiues de otorgar 
la escritura de contrata ; y además de un 10 0^0 de 
la suma á que asciendan las liquidaciones paro ules 
que hayan de abonarse al ooiiivalista meiisualmonte 
en el curso de los trabajos, cuyo 10 0^0 solo se reten­
drá en cada uno de aquellos pagos hasta (pte la suma 
depositada cubra el 10 0^0 del total importe de la 
subasta.

Art. 4.® El plazo de la duración de las obras 
será el da siete meses contados dtsdo el dia del otor­
gamiento do la escritura de contrata, y desde la ter­
minación de las obras hasta la recepción definitiva so 
cumplirán los artículos 40 al 44 del pliego do condi­
ciones facultativas, sin que pura las diferencias ó con­
testaciones que se susciten, tanto en esta época como 
en el curso de la ejecución de las obras, puede el 
contratista alegar excepciones, pwps para ello deberá 
renunciar por cláusula en la escritura todos los fueros 
que puedan favorecerlo.

Art. 5.® Según lo acordado por el Ayunta­
miento estará obligado el contratista k entregar al 
acto de hacer la recepción provisional, el plano gene­
ral detallado do las obras ejecutadas.

Ponce, 10 de Enero de 1880.
Presidente, Lúeas Giménez.

Cuya disposición publico de orden de l.i misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 d(d Bando 
de policía vigente.

• Ponce, Pinero 7 de 1880. — Joaquín 
V? — El Alcalde, Giménez, f88J

Calvo.—'
3—3

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde niiiui- 
cipal, que pase á depósito en poder do Dnn Juan Mo­
lina, do este vecindario, una yegua que se halluhu de­
tenida en el corral de estas Cárceles por ignorarse su 
dueño, de las señales siguientes : color colorada, cua­
tro años de edad, 5[4 de alzada, matada en el espina­
zo regular.crin y cola

Cuya disposición publico de orden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de policía vigente.

Ponce, Pinero 7 do 1880. — Joaquín Calvo. — 
V? B "— El Alcalde, [S7J 3—3

Por disposición del Sr. Alcalde Municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en pública subasta 
de una yegua que se a[>areció en la propiedad de Don 
Ramón llios el 31 de Octubre do 1879 y que se publi­
có en dicha fecha con las señales siguientes: c<dor 
zaino amarillo, cola v crin regulare.=!, alzada 6(4, paso 
trancado y como do seis años do edad j cuya yegua 
ha sido tasada en 30 pesos moneda corriente y se re­
matará el dia 24 del corriente mes á las dos de su 
tarde en las puertas de esta Alcaldía, pndiendo no 
obstante presentarse su dueño en riiclro término con 
los documentos de propiedad y le será entr. gadu pré- 
vio el pago de los costos de su cuido.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Ponce, JO de Pinero de 1880. — Joaquín Calvo. 

— V? BV— El Alcalde, Giménez. |i01j 3—2

I
el cual se ha depositado en el vecino Don P’lorencio 
Echeveiría.

Y se hace notoiio á los efectos del artículo 155 del 
Bíindo de Policía.

Giiraho, Enero 10 de 1880. — Pll Secretario, Ula-
dislao Collazo. — V? B',‘ , Boyer. 1H9J 3—2

Vacante una de las plaza de Algualcil de esta 
Oficina, dotada con el haber anual do Í56 pesos anua­
les, el Ayuntamiento acordó se publique la vacante 
eii el PRRiÓDico oi'CiAL por el término de 15 dias, 4 
fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes en 
esta Secretaría para su provisión.

(Tiirabo, Enero 10 de 1880. — Pll Secretario, Ula- 
dislao Collazo. — Boyer.  1120] 3—p

Ikaldia Municipal de l'tuaüo.— Secretarla.

Vacante la Escuela pública elemental de niños 
de e.5ta población por fallernmiento del que la desem- 
poñabíi, la cual está dotada con 50 pesos mensna'es, 
10 para el local del estahlecimit-nt») y lo correspon­
diente para material del inirmo, y habiendo resuelto el 
Plxcino. Sr. Gobernador General que en cumplimien­
to á lo que dispone el artículo 65 del Decreto orgáiii 
co de 10 de Junio de 1865, se anuncie diclm vacante, 
se hace siri'er por mecho del presentí*, á fin de que los 
aspirantes puedan presentar unte este Ayuntamiento 
BUS suíieitudes, acompañadas de los doc inicntos nece­
sarios, para lo cual se conceden 30 dias que empeza­
rán á contarse desde el de la fecha.

ütuado. Enero 10 de 1880. — El Secretario, Ce 
ledonio López.— Y ‘! B" — El Alcalde-Bre^idente, J. 
lioig Colomer. [1211 3—l

del Bando de 
medio de este

Y á los efectos del articulo 155 
Policía vigente, se hace púldico por 
anuncio para general con(»üimiento.

Cidra, 13 de Enero de 1880.— El Alcalde, Juan 
Navarro, [I5 l| 3—1

ACUERDO S DE LOS A Y U N TA M IEN TO S.

- E l Alcalde - 
3—1

S E C R E T A R Í A .

Por disposición del Sr. Alcalde municipal de 
esta Ciudad, so anuncia la venta en pública subasta do 
nn caltallo que se hallaba detenido en el corral de 
estas Cárceles y <jue se ])ublicó en 8 de Noviembre de 
1879, con las señales siguientes: color zaino colo­
rado, los cuatro cabos negros, pobre de crin y cola, 
unos pelos blancos en la frente, 5^[4 de alzada, de 
cinco años de edad y una imiDcha bla.ica eu el hocico, 
cuvo catiallo ha sido tasado en 25 pesos moneda co­
rriente y se rcinntará el dia 24 del actual á las tres de 
#u tarde eu las puertas tic esta Alcaldía; pndiendo 
no obstante preseutarse sn dueño en dicho término con 
los documentos de propiedad y le será eutreg-ado, ¡>ré- 
vio el pego de los costos do su cuido.

.Lo que so avisa al público para su conocimiento.
Punce, 11 de Euero de 1880. — Joaquín Calvo. 

__V. ® B.® — El Alcalde, [148] 3—1

Por disposición del Sr. Alcalde municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en publica subasta 
de un caballo que se hallaba detenido en el corral de 
estas Cárceles y que se publicó en 29 de Octubre de 
1879, con las sen iles siguientes : co'or zaino quema­
do, 5¿i4 de alzada, de siete á ocho años de edad, crin 
y cola regulares, la pata izquierda blanca, la mano 
ílerecha blanca, un lucero blanco en la frente, un cor- 
don hasta el láld*» superior v dospellejjulo de la aguja 
cuyo caballo ha sido tasado en 36 jm-sos moneda 
corriente y se rematará el dia 26 del actual á las di>s 
de su tarde en las puertas <le esta Alcaldía ; pudiendo 
uo obstante presentarse su dueño en d cLo término 
con loe documentos de propiedail y lo será enliegado, 
préviü el pago de los costos de su cni :o.

Lo que se avisa al público para su conocinjiculo.
Ponce, 12 do Enero de 1880. -  loaqtiin Calvo. 

— Y.® B.® — El Alcalde, Gíwcwez. [14ü| 3—1

Con esta fecha ba dispuesto el Sr. mu­
nicipal que pase á depósito en poder de Don iomás 
Ravainne, de este vecindario, unoabalhí que se halla­
ba detenido en el corral de estas Cálceles, por ipio- 
larse su dueño, do las señales siguientes : zaino claro, 
alzada 6i4, como de siete años de edad, erm y cola
abultadas, los cuatro cabos negros.

Cuya disposición publico de orden de la misma 
Autoridad para los efectos del aMÍculo 1-55 del liando 
de Policía vigente.

P o n c e , Enero 8 de 1880. — -/oíifZ'ítrt 
Y® IP — El Alcalde, Giménez. [821

ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de San Germán.

S E C R E T A R I A .

En poder del vecino Don José María Gregory 
ha sido dc‘posita<lo de orden del Sr. Alcalde un potro 
zaino colorado, con la pata izquienla trasera desde el 
menudillo bhincu, con una matadura sobre el espinazo 
y como de treinta meses de edad, el cual ha aparecido 
en los pastos de la hacienda liecreo.

Y para conocimiento general se anuncia en el 
TERIÓDIOO OFICIAL.

San Gorman, Enero 7 de 1880. — El Secretario, 
Domingo liamirez de Arellano. — V“ B? — El Alcal­
de, Bamirez Quiñones. [113] 3—2

A Y U N T A IíU E N T O S

Alcaldía Huiiieipal de Aredbo. — Scrrelaria*

Aprobado por 1.a Exorna. bipulHcion pro\incial 
el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta 
del servicio del alumbva'lo público de esta Vilia, se 
hace saber (pie ha sido scñahi'lo e! dia 20 dcl cmiien- 
tü á las dos d(5 la tardo, para el remate de dich > ser­
vicio, enteudiémlose (jiie solo comprenderá el tifiiqu' 
que falta para la terminación del presente ejercicio de 
1879 80.

El pliego de condiciones y demás dociimonto.s re­
lativos á la subasta, se hallan de maniíiosto en la Se­
cretaría de esie Ayuntamiento, á donde pueden acu­
dir los que interesen tomavpaite en la Hcitacicn que 
ajustarán al siguiente mudelo de pioposiídonoH.

Arecibo, Enero 10 de 1880. — Melquíades Gino- 
rio._El Alcalde-Presidente, Gabriel Correa.

íMOd e l o  d e  p r o p o s ic io n e s .

Don N . .  N .v e c in o  d e .e n te rad o  del anímelo
piriilicado en la G aceta  OFrciAL número---- para
la adjudicación eu piUdíca subasta del alumbrado pú­
blico do esia Villa por medio del gas kerosine con 
ipiemadoies número 1, por el tiempo que falta para la 
conclusión del p/esente ejercicio de IST9 -80, se co.n- 
promete á tomar por sn cuenta dicho servicio por la
cantidad de..........pesos tnen.'iuales, moneda corriente,
por cada mi faro!. !áe acomjinña el documento que 
acredita haber consignado mi Depositaría, el importe 
que se exije como gar iiitía provisional para tomar par­
te en la licitación

(Fecha v  finua.j
11281 3—2

Calvo.—

Con esta fecha Im dispuesto el Sr. Alca’re miini- 
cipftl que pase ^ depósito cu poder de Don Vital Dala- 
vat de este vecimlario, un caballo que se halmba dete­
nido en el (Xirral de estas Cárceles por ignorarse su 
dueño, de las señales siguientes : color zuino colora­
do, la pata derecha blanca, uña y menudillo derecho 
delantero blanco, un lucero bl.nco eu la uña derecha 
tcaeera, crin y cola pobre 6¿[4 de alzaila, cuatro años 

y un cordon (jiie parte desde U frente al labio
»np«rior.

Alcaldía nuuicipal de Juana Díaz. — Secretarla.

Do orden d- 1 Sr. Alcalde-Dclcgsdo, se lis depo­
sitado en poder do Don Manuel Fcrrcr un ternero hoz- 
co n c g 'O , c h if lo  tendido, (pie fu é  aparecido en esta lü- 
calid id.

Lo que eo anuncia por medio del periódico ofi­
cial para general conccimiento.

Juana Díaz, Enero 7 de 1880. — El Secretario, 
Juan de Dios Colon. — V ' 13“ — El Alcalde, íícAe-
vurria. 3—3

INuldla iUualcivai de ifaraniito.—Secretaria.

Acor-lado por el Ayuntamiento la creación do una 
plaza lie Solircstante y designado por la J unta muni­
cipal el jornal de un peso por cada dia laborable, s- 
saca á cimcurso la referida, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 47 del Reglamento do cami­
nos, ií íin de que los (jue deseen ojjtar á dicha plaza 
presente sus solicitudes en la Secretaría do este Ayun- 
amiento untes del dia 20 dcl corriente.

NarHiijito, Enero 1.® do 1880. — El Sucretnrio, 
José Cagúela. — V.® B.® — El Alc-tlde-Presidcnle, 
Menendez. [122] 3 - 2

Alcaldía HuDÍd|>ai de Cá|;ua8. — Secretaría.

De orden del Sr. Alcalde municipal ha sido de­
positado en poder de Don José Díaz 2” un potro rúcio 
canelo, como de tres años de edad crin, cola y copete 
rí'gulaves y alzada creciente, aparecido eu el dia de 
hoveii la estancia de Don José María Díaz, sita en el 
barrio do “ Cafiaboncito. ”

Lo que se hace público por medio del prtsente a 
los efectos del artículo 155 del Bando de l'’ulicía vi 
gente.

Cáguas, Enero 9 de 1880.— El Secretario, Lírto 
Jiménez y Conde. — V“ B‘‘ — El Alcalde-l’rcBideute, 
Vega. |94| 3—3

Alcaldía HuDlcipal de Lares.

En el exjitídiente do apremio ipie sigue esto Mu­
nicipio al vecino Don Ramón Veiez en co'iro de la sus 
;na de 102 pesos 87 centavos que adeuda poi reinte- 
‘'VOS que coiin» Couoejal del Ayuntamiento anterior ha 
si o declarado responsable por lii Exema Diputación 
provincial t'ii 20 de Mayo de 1878 con mas los recargo- 
del Reglamento, ha sido actuvlado en auto de esta fe­
cha sacar á pública subasta por el termino quince dias 
los bienes enriiargados, consistentes en dos cuerdas de 
terrem> lineadas (ío café y plátanos en el barrio de’ 
“ Espino” colindante por el Norte con Don Antonio 
Oiiver, el Saliente, Sud y Poniente con el mismo eje­
cutado, las cuales han sido capitalizadas en 250 pesos 
moneda corriente por la que figura en eale remate que 
tendrá lugar el 28 de los corrientes en el Salón de se­
siones lie esta Casa Consistorial.

Y para conocimiento general con el objeto de la 
conciirreiiciu de licitadoies se hace notorio por nû dio 
de la presente.

liares. Enero 10 de 1880. — El Alca’do acciden- 
, Aurerio Mendee.— Bm- su mandado, El Cmnisio- 

' apremio, Clemente Millan. fS5| " ''
tal 
nado de 3 -  3

Alcaldía HuDUipal de ,'daunabe.— Secretaria-

El vecino de esta localiilad Don Juan Colon, me 
ha dado cuenta en esta fecha de habérselo desapare­
cido un caba lo de sn propiedad de color zaino colorado, 
crines abultadas, paso corto devanado, alzada 6i[4 te­
niendo además como señas particulares dos ci-nirices 
en el costado derecho, la hoca rajaila y zambo de las 
patas ti'aseras.

Y  s e  ha< e  ¡ u ib l i c o  p o r  m e d i o  d e l  f e i i i ó d t c  o f i ­
c i a l  p a r a  g e n e r a l  c o n o c im i e n t o  y  e n  c u n q d i m i e n t o  d e  
lo  q u e  e s t á  d i.<puesto .

Juana Díaz, Fneio 7 de 1880.— El Alcalde 
ScJiavarria. |99] 3—3

Alcaidía Simleipal de Gurabo. — Seeretaría.

Ha aparecido en esta jurisdicción id dia 7 de Se­
tiembre próximo pasado un buey hosco indio, marca­
do en la cadera Izquierda C. R. al revés, y toruno, y

Por disposición dcl Sr. Alcalde-Delegado de fste 
partido ha sido depositado en poder del vecino Don 
Miguel Navarro, un caliallo de color negro, con un 
pequeño lucero en la frente, de cuatro años do eda I y 
como do 6J[4 do alzada, el cual fué coiidin-ido á este 
DepósiU' laniiicipal, sin que vencido el término do tres 
dias se hubiese presentado persona alguna en su re­
damación.

Lo que 80 hace notorio por medio del presente 
edicto pura conocimiouto general y en extricta obser­
vancia á lo prevenido en el artículo 155 del Bando 
de Policía y Buen Gobierno vigente.

Mmmabo, Enero 8 do 1880.— El Secretario, 
Federico Hernández. — V? B?— El AlcaUe-Delega- 
do, Almendariz. |81| 3—3

Alcaidía nualripai de Patillas.—Necretaria,

Do orden del Sr. Alcalde exis'e depositada en 
poder dol vecino Ledro Soto, una yegua que ha sido 
aparecida en esta jurisdicción, de las señales siguien­
tes : color zaina amarilla, los cuatro cabes negros, 
crin Vcola abultadas, edad como do seis á siete años 
y alzíi'la regular.

Lo que se hace notorio á los efectos que están 
dispuestos.

Patillas, J2 de Enero de 1880. — El Secretario, 
Fulgencio Mercado.— Y B .°— El Alcalde, J.de  
Alba. 113 4| 3—1

Alcaldía ÜBiilcIpal de la Cidra.

Don Adi'lfo Nnñüz, do este domicilio, con fecha 
do ayer me dá parte (pie el dia 2 del corriente, se le 
ha desaparecido de la posesión de Doña Martina Io ­
nes, del barrio de “ Rio-abajo, ” do esta jurisdicción, 
donde la tenía pactando, una potranca de «'(»lur alaza- 
jm, careta, d<>a y medio nfms de edad, alzada creciente, 
crin y cola pobres y  paso trote.

L O T Z A .
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y  Junta municipal de este pueblo 
durante el mes de Octubre último.

Dia 2.

No hubo sesión por la lluvia.

E-xtraordinaria del dia ü.

Reformado el presupuesto ordinario de gas­
tos é ingresos municipales de 1S79-S0 por vir­
tud de las modificaciones acordadas por la Comi­
sión provincial y asociados, y que como lo tiene 
ordenado se remita un ejmpiar á dicho Centro 
tan luego accceda á la súplica hecha para dejar 
subsistente en la Sección (ie ingresos, la partida 
de 3,009 pesos á ménos repartir de los sobrantes 
de anteriores presupuestos.

Dada cuenta con la aprobación impartida 
por la Comisión provincial y asociados al pliego 
de condiciones para sacar á subasta el servicio 
del suministro de bagajes por el trienio económi­
co de 1S79-SÜ á lS 8 i -  82, fué acuerdo seña­
lar las doce del dia 20 de los corrientes pura la 
celebración del acto, anunciándose en la G aceta  
OFICIAL.

Aprobado por la Comisión provincial y aso­
ciados el créilito [ledídole de 80 pesos jiaru el 
Hospital de variolosos, se acordó ameritarlo en 
el presupuesto adicional que se forme.

Acordado publicar la vacante de la Escuela 
rural del barrio Hato - puerco, do esta ju rislic- 
cion.

Solicitando crédito por cantidad de 8 posos 
para satisfacer al Dr. Sr. J3ablot, ¡a distancia re­
corrida para practicar una autopsia en este 
pueblo.

Acordado para pagar ul Sr. Marina á rasou 
do í) 0  pesos al mes, los siete dias que tuvo á su 
cargo el suministro de bagajes en el mes de J u ­
lio último.

DUpouienJo se fije al público el padrón de 
prestaciones y que se comunique al vecindario 
por medio de los Comisarios.

Sometiendo á la aprobación de la Jun ta 
municipal, el presupuesto de gastos del camino 
de Santa Catalina, ascendente á 2,034 pesos 87 
centavos.

Dia 9.

No hubo sesión per la lluvia.

Dia IC.

Enterado el Ayuntamiento de la aprobación 
impartida por la Administración Central de con­
tribuciones y Rentas ul reparto territorial de es­
te  año, acordó reproducir el recurso de agravio, 
por virtud de la cuota subsidiaria ; sirviendo de 
base los trabajos rendidos en el pasado uño.

Igualmente quedó enterado el Ayuntanaieu- 
to de lu aprobación acordada por la Comisión 
provincial y usociados, respecto del presupuesto 
adicional al ordinario de 1878-79.

D ia 23,

Sometiendo á la resolución de la Jun ta m u­
nicipal ul pliego de condiciones facultativas rela­
tivo á la hechura de dos pontones de madera so­
bre el cuño y desagüe de Santa
/«es y proponiendo que para cubrirlos 1,428 
pesos, importe del presupuesto de gastos de U 
obra, se solicite crédito con cargo á sobrantes do 
anteriores presupuestos municipales.

Aprobando definitivamente el padrón de 
prestaciones y sometiéndolo á lu Jun ta  munici­
pal para que cu su vista vote los turnos que crea 
suficientes á llenar su objeto.

Dia 30.

Por no haber concurrido número suficíenta 
de Concejales dejó de tener efecto la sesión or­
dinaria de hoy.

Jun ta  Municipal. — Dia 6.

Aprobando el presupuesto y demás docu­
mentos relativos ul camino de Santa Catalina que 
asciende á 2,034 pesos 87 cenvos, y acordando 
que la Comisión encargada, presente el pliego de 
condiciones administrativas para proceder á lo 
que corresponda.

Dia 23.

Acordado aprobar el presupuesto de gastos 
y demás documentos del caso para subastar lu 
obra de dos pontones sobre el caño A guas-prie­
tas y  desagüe de Santa Inés, y que se eleve un 
duplicado al Gobierno General para la resolu­
ción que se sirva estimar conducente respecto 
de dichos documentos ; así como del crédito de 
1,428 pesos 47 centavos que se solicita, con car­
go á sobrantes de anteriores presupuestos para 
el pago de lu obra.

Acordada la votación de cinco turnos de 
prestaciones por cada individuo sujeto á ella
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s^gun el padrón aprobíido, dando un total do 
S,2d0 prestaciones y d«: 4,1 15 pesos en valor, 
por -liaberso calculado estas á  lauon de cuatro j 
reales fuertes caila una. i

Loiza, 20 de Noviembre d»! IS79. — El Se­
cretario, EsU'hun Gurda.

Aprobado por la Corporación en el dia de

Loiza 2:̂  de Nov'ieinlnc de 1S79. — El Al­
calde - Presidente, Francisco Acóski.

C O R O Z A L .
Dou León Suntuna, Secretario liel Ayuntamien­

to del Corozal.

Certifico : f[ue durant’! el mes de Octubre 
próximo pasado, en las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento, han sido tomados los acuer­
dos que á continuación se e.xiires-in y extractan.

Dia 4.

Aprobando el acta de 'a sesión anterior.
Procedió el Ayuntamiento á veriíicar el 

corte y tanteo de caja, haciendo lu distribución 
de fondos municipales correspondiente a,l mes de 
Setiembre.

Acordando la continuación del Síndico en 
su cargo.

Dándose lectura de una comunicación diri­
gida por la Vice - presidencia de la Exenm. Di­
putación provincial, reclamando 27 pesos ;50 
lentayos que aún se adeuda á aquel Centro por 
a ú.lima derrama. L;i Corporación acordó la 
manera de veriíicar el pago.

Dándose lectura de otra co nuiiicacion que 
djrigée! Sr. Administrador Central de Coiitribu- 
cioiies y Rentas, reclamando cantidad q ie se 
adeuda por atenciones de culto y clero al Teso­
ro, acordándose verificar el pago de dicho cu;di­
to coif la bi.evedad [losible.

El Sr. Presidente hace presente á la Corpo­
ración, la necesidad de adíptinr con anticipación 
la herrrumiciita para dar pnnci[)io á los trabajos 
de la obra de caminos y que se uoinhráru á un 
Concejal para su adquisición, lo que fue apro 
bado.

Acuerdo nombrando un Escribiente tempo­
rero para que entienda en los trabajos de la con­
tabilidad del ramo de caminos.

• Acuerdo creándose una plaza de Sobrestan­
te  para la obra de caminos y que se ununcíe por 
cl término <le quince dias para que los que quie­
ran optar á el a presenten sus solicitudes al 
Ayuntainieiitü para resolverlas.

' ' ' • • Dia

de una comunicación del Sr. Administrador Cen­
tral de Contribuciones y Rentas, relativa á (jue 
se active oí cobro de la deuda que tiene este 
pueblo por afios anteriores y la correspondiente 
al pi’esenle ejercicio.

Queda enterada la Corporación de otra co­
municación que dirige el Exemo. Sr. Vice-presi- 
<Iente de la Exema. L)iputaciüri jirovinciai, par- 
tici[)ando haber concedido la autorización que 
solicitiira este Ayuntamiento para satisfacer la 
suma de 4S pesos, con cargo á la partida de im­
previstos del actual prosupueRto, jior diferencia 
'le los íiUpiüeres de la casa - Cuarttii de la Guar-
Ha Civil de este puesto, y disponiendo al Ayun­

tamiento que siendo de cuenta del Pastado eí pa­
go de esta atención, se gestione el reintegro de 
las cantidades que lian sido satisfechas por aquel 
concepto, y el efecto se hac.e la reclamación de 
la suma de ;í5S pesos que i¡n|)orta lo pagado.

Se acuerda la eliminación d'3l padrón de 
prestaciones del vecino Isidoro Rivera por haber 
acreditado su avanzada edad.

Aiujerdo resolviendo las instancias qtie han 
sido presentadas por varios aspíiantes para ocu­
par la plaza de un Sobrestante para la obra de 
caminos y nombrando iiar.i su di.sempefio á Don 
Uladisiao Córdova.

Y en observancia de lo que ordena el artí­
culo 1 Oó de la Ley muiiicijial y para elevar al 
Excijii), Sr. Gobernador General, libro )a irresen- 
te en el

Corozal á 5 de Noviembre de 1S79. — El 
Secretario, León Santana. — V9 B9 — El Alcalde, 
Sifre.

Don León Santana, Secretario del Ayuntamien­
to del Corozal.

Certifica : que en sesión ordinaria celebrada 
el dia de ayer previa segunda convocatoria, entre 
otros particulares se tr.itó y acordó_el siguiente : 

Fuei'oii presentados á la Corporación los 
extractos de los ucuei'dus (jue liiiii sido tomados 
por la misma en el mes [iróximu jrasado de Oc 
tubre ; examimnies qun fueron, se acordó su apro­
bación y remi ion al Exerno. Sr. GobermiJor 
General según está prevenido para su publi­
cación.” ^

 ̂ \  para remitir al Exorno. Sr. Gobernador
General en unión del documento de referencia, 
libro la presente en el

Corozal á veinte y tres de Noviembre de 
mil ocliocientos setenta v nueve. ■— El Secreta­
rio, León Santana. —  V9'B9 — El AicaUh?, Sifre.

9.

Acordando so elimine del padrón de presta­
ciones para caminos, «1 vecino Don Fernando 
R ío s  por ameritar causas legítimas en lu instan 
cia en que así lo so!icit«i.

Acordando en virtud de manifestación lie- 
clia por el Sr. Presidente, la reparación de un 
puente de madera que se encuentra á la saMdu 
de la población en el camino que conduce á 
Toa - alta.

En virtud de una moclon hecha por el Ca 
bállero Síndico, se acordó la inmediata composi­
ción de un gran buche que existe en la carretera 
que conduce á T o a-a lta , autoiizamlo al Sr. Pre­
sidente para que pueda hacer' uso de las presta­
ciones votadas, por ser dicha reparación en la 
carretera en que se lia acordado verificar los tra­
bajos.

_ Se acuerda elevar hasta 4 pesos lo asignado 
al Celador del Cementerio, prévia autorización 
de la Ju n ta  municipal.

Dia 13.

acta anterior que fuéSe hi?o lectura del 
aprobada.

Presentados los extractos de los acuerdos 
tomados en el mes anterior, se acordó su apro­
bación y remisión al Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral.

Quedando enterada la Corporación de una 
comunicación del Sr. Administrador Central de 
Contribuciones y Rentan, excitando el celo de 
este Ayuntamiento para que verifique el pago de 
ia cantidad que se adeuda por atenciones de cul- 
to y clero, procedentes del año económico de 
187-5 á 70.

Aprobando el reparto de 100 pesos por im­
puesto de venías de bebidas espirituosas, corres­
pondiente al presente año económico.

Nombrando una Comisión del seno del Ayun­
tamiento para formar el inventario del archivo 
de esta Alcaldía, así como de las fincas muebles 
y  enseres pertenecientes al Municipio.

Se acuerda la eliminación del padrón de 
prestaciones á los vecinos Don Miguel Martinez 
y Don Policarpio Rodríguez, por acreditar con 
documentos justificativos, el estar exentos de 
aquel servicio.

Presentado á la Corporación el estado tri­
mestral sobre inversión y recaudación de fondos 
municipales de los meses de Julio, Agosto y Se­
tiembre últimos, se acordó su aprobación y que 
se publique en la forma que la Ley dispone.

Dia 25.

Aprobando el acta de la sesión anterior.
Acordando quedar enterada la Corporación

B A R R O S .

Exiracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de este pueblo 
durante el mes de Octubre [)ró.\irno vencido.

Dia ó.

►Se aprobó el extracto de los acuerdos cele­
brados por el Ayuntamiento duiante el mes de 

.Setiembre próximo pasado.
Se acordó abrir la correspondiente informa­

ción pura proceder á la reparación y ensanche 
de los caminos vecinales que de este pueblo con­
ducen al de Burranquitas y al de Coroz.jl, comu­
nicando este último con la Capital de esta Isla 
en razón á no estar comprendidas dichas vias en 
el plan genera! de caminos vecinales aprobado 
por Decreto del Poder Ejecutivo de 9 de Junio 
de 1SÜ9.

Dia 12

Se acordó el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 20 del Reglamento de caminos ve­
cinales pasando al efecto aviso á todos los con­
tribuyentes al referido ramo por conducto de sus 
respectivos Comisarios de barrio, para que todos 
los que han optado por satiffacer sus prestacio­
nes en metálico lo verifiquen desde luego en esta 
Depositaría.

para el crédito de 402 pesos -50 centavos que de­
vengará el empleado que la ocupe por el resto 
del presente año económico al respecto de dó 
pesos mensuales, tomando dicha cantidad de ios 
sobrantes que resultan en el presupuesto c o ­
rriente.

Se acordó también poi la Jun ta  municipal 
solicitar de la Exema. Diputación provincial la 
competente autorizaeion para tomar de la parti­
da consignada en el presupuesto corriente de un 
Guardia municipal y de Orden público que ha 
sido suprimido la cantidad de hO pesos para com­
pletar el sueldo de 25 ppsoa mensuales que de- 
vem:a el Guariliu de 2? clase que ha quedado en 
dicho puesto.

También acordó la Jun ta municipal de su­
ma importancia para el bien de esta localidad 
lu cr(*acioii de una plaza de Médico titular do­
tándola con la asignación anual do ÜÜO pesos; su­
plicando á la Exema. Diputación provincial la 
autorización necesaria para el crédito de 450 p e ­
sos que importa la referida plaza por el resto del 
presente año económico, cuyo gasto será cubier­
to con los sobrantes que resultan en el presente 
presupuesto.

Acordó la Jun ta  municipal suplicar á la 
Exema. Diputación provincial se digne autorizar 
el gasto de 9U pesos por los meses que restan del 
presente año econóoiico j»ara alquilei’ de una ca­
sa capaz que sirva de Cuartel para la Guardia 
inuuicipu!, así como para Cárcel pública por es­
tar inuti'izada la Cusa del Rev, cuyo gasto se cu­
brirá con sobrante qne resulten ilei actual pre­
supuesto.

Ultimamente acordó la Jun ta Municipal su­
plicar á la Exciua. Diputación provincial se dig 
lie autorizar el gasto de 50 pesos para la adqui­
sición de docena y m'*(jia de sillas de pajilla pa­
ra el .servicio de la Alcaldía y de esta Corpora­
ción, cubriéndose esa cantidad con sobrantes 
que rosultun en el presente [iresupuesto muni­
cipal.

Barros, 2 de Noviembre de 1S79. — El Se­
cretario, Eduardo Delgado. — Vv‘ B9 — El Al­
calde, José Sabino Arrogo.

I pcsicion de los ¡luentcs de esta jurisdicción y 
' 4 ‘J centavos al Telegrafista por un telégrama 
trasmitido al Sr. Muñiz en asuntos del servicio.

Se acordó abonar con caigo á igual fondo 
4 pesos mas de sueldo al Cabo de Guardia ur­
bana.

Dia n . — Extraordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Se acordó á petición de los Concejales Sr. 

Egea y Sr. Villamil, se suspenda la composición 
de los caminos por ser infructuosoa cuanto tra­
bajos se han hecho en ellos, salvo el caso de cual­
quier obstáculo que impida el tránsito, el que de- 
berá ser corregido inmediatamente, citándoserá la 
vez á la Jun ta municipal para que cumpliendo 
con lo prevenido en cl artículo 47 del Reglamen­
to se cree la plaza de Sobrestante que entienda 
en aquellos, designándosele el sueldo que aquella 
estime oportuno y cesando en sus funciones como 
Celador dgl camino de la Panduru y en bien del 
servicio el que en la actualidad viene ejerciendo 
este cargo.

Dia 10. — Ordinaria.

Don Eduardo Delgado, Secretario de la Alcal­
día y Ayuntamiente del pueblo de Barros.

Certifico : que en la sesión celebrada el dia 
2 del actual por este Ayuntamiento, se acordó 
el particular siguiente:

Fué presentado al Ayuntamiento el extrac­
to de los acuerdos tenidos durante el mes de Oc- 
tubi’e próximo pasado formulado por el Secretaiio 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
105 de la Ley municipal vigente, y|hallándolos 
conformes con los que se encueiitiau redactados 
en los cuadernos de actas respectivos acordó se 
dirija al Exemo. Sr. Gobernador General.

Y para elevar á las Superiores manos del 
Exemo. Sr. Gobernador General de esta provin­
cia en unión del extracto referido, libro la pre­
sente en

Barros ú siete de Noviembre de mi! ochocien­
tos setenta y nueve. —  El Secretario, .E’t e r í í o  
Delgado. —  V9 B 9— El Alcalde, José Sabino 
Arroyo.

ai A U N A B O .

Don Federico Hernández, Secretario del Ayun­
tamiento del pueblo de Maunabo.

Certifico : que en el mes de Octubre del co­
rriente uño se han celebrado por este Ayunta­
miento tres sesiones ordinarias y dos extraordi­
narias que en extracto se relacionan á continua­
ción.

Dia 2. — Ordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior. 
Autorizado el Ayuntamiento [>or el E.xcmo. 

Sr, Gobernador General de esta provincia, se

Dia 19.

Se dió conocimiento al Ayuntamiento del 
Superior Decreto del Exemo. Sr. Gobernador 
General de esta provincia de i 7 del corriente por 
ei cual se ha servido resolver la terna propuesta 
para el cargo de Secretario de esta Corporación, 
habiendo sido nombrado Don Eduardo Delga­
do que figuraba eu primer lugar de la referida 
terna y cuyo Sr. tornó posesión de su destino 
desde la presente sesión.

Dia 20*

Se pusD en conocimiento del Ayuntamiento 
la Circular expedida por el Sr. Administrador 
Central do Contribuciones y Rentas de asta Isla 
fecha 21 del actúa', por la cual se dispone la re­
misión de una relación de las fincas que durante 
los ejercicios de 1877-78 y de 1878 79 hau sido 
rematadas para el pago de contribuciones del 
Tesoro ó adjudicados á este por no haberse pre­
sentado licitadores, y se acordó la remisión de la 
relación, figurando en ella cuatro acuerdos de la 
pertenencia de Doña Josefa Ortiz Estrella, única 
contribuyente que ha dado lugar al referido pro­
cedimiento. ^

La Jun ta municipal acordó de necesidad 
impresiadible la creación de la plaza de un E s­
cribiente para la Alcaldía, suplicando á la Exema. 
Diputación provincial la autorización necesaria

acordó la publicación de la vacante de la Escue­
la pública de niños de esta localidad por el tér­
mino de veinte días.

Se aco*'dó la remisión á manos de S. E . de 
extracto de los acuerdos celebrados por este 
Ayuntamiento en el mes de Setiembre por ha 
liarle conformes con los extendidos en el libro de 
actas respectivo á los efectos prevenidos en el 
artículo 105 de la Ley.

Se acordó nombrar en propiedad Cabo de 
Guardia urbana de esta Alcaldía al que lo era 
interino Lorenzo Martin Burgos, en vista de las 
razones expuestas por la Presidencia y desesti- 
rnándo en su consecuencia la instancia presenta­
da por Don Ricardo Rivera optando á este des­
tino.

Se acordó á petición del Concejal Sr. Egea 
rebajar la fianza de la Depositaría á I.ÜOO pesos 
en metálico ó 2000 en fincas en lugar de la. de­
signada con'anterioridad, rectificándose el anun­
cio por el término de un mes.

Se acordó que con cargo al fondo de grati­
ficación do subasta se abonen todos ios gastos 
ocurridos en el herido Manuel Ruiz, ascendentes 
según cuentas presentadas á 79 pesos 51 centa­
vos moneda corriente, comunicándose al Deposi­
tario con inclusión de las mismas para su pago.

Se acordó que con cargo al mismo fondo se 
abonáran al Sr. Egea 2 pesos 37 centavos para 
pago do los reparos hechos en la caballería del 
puesto de la Guardia Civil, mas 20 pesos por ma 
deras proporcionadas anteriormente para ia com-

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior. 
Dado cuenta con un oficio delSr. Vice-pre­

sidente de la Exorna. Diputación provincial en el 
que se concede la aprobación que solicitara este 
Ayuntamiento para pagar al contratista Sr. Dis- 
dier la suma de 354 pesos 28 centavos que se le 
adeudaban por la construcción del puente Gav- 
chí, 83 acordó transcribiida al Depositario para 
que le sirva de justificante en sus cuentas.

Se manifestó por el Caballero Síndico haber 
visto con desagrado el estado en que se encuen­
tra 1a Escuela incompleta del barrio de Emaja- 
gua, teniendo que escribir los alumnos en una 
C a j a  de mercancía bastante deteriorada existien­
do como utensilios una pequeña pizarra y dos 
bancos que le expresara el Profesor ser prestados 
lo que probaba no se habia llevado á cabo nin­
guna visita de Jnspeocion, acordándose que sin 
levantar mano y con cargo ú la partida consig­
nada en presupuesto se provea á las Escuelas del 
mobiliario que aquellas necesiten.

Se acordó á solicitud del Concejal Don José 
JMaria Üitiz relevar al mismo del cargo de Con­
cejal-Contador y nombrar en su reemplazo al 
Concejal Sr. Egea.

Dia 27. — Extraordinaria.

Se adordó aprobar y  firmar el acta anterior. 
Se manifestó por la Presidencia no haberse 

presentado Profesor alguno optando por la Es­
cuela pública de niños á pesar de la publicación 
de la, vacante por el término de veinte dias y e n ­
terado el Ayuntamiento, teniendo en considera­
ción los grandes perjuicios que viene ocasionan­
do á la juventud el hallarse cerrado dicho esta­
blecimiento, sd acordó poner esta circunstancia 
en conocimiento de S. E. á los efectos proce­
dentes. ‘

Se enteró la Corporación haber sillo provis­
tas Jas Escuelas rurales del mobiliario y utensi­
lio que aquellas necesitaran.

Se impuso también la Corporación de un 
ohcio del Gobierno General fecha 17 del mes de 
Octubie último en el que S. E. con vista de la 
terna y demás antecedentes elevados por la mis- 
ma, había nombrado Secretario de este Ayunta­
miento al actual Don Federico Hernández,

Dia 30. — Ordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Dado cuenta con un oficio del Sr. Jefe de 

la Sección de Orden público de este Distrito fe­
cha 28 de Octubre último en el que manifiesta 
haber dispuesto el Sr. Comandante primer Jefe 
ia traslación délos Guardias de este puesto á los 
de Guavarna y Patillas y nombrado en sus reem­
plazos el de Salinas Luciano Rodríguez Ortiz 
Demetrio López Soto y Pedro Revaque Nistal, de 
Patillas, se acordó liacer constar muy particu­
larmente los buenos servicios prestados en esta 
localidad por el Guardia Justino Dávila quien de­
sempeñó sutiafactoriamente su cometido comuni­
cándose al primer Jefe con copia de este parti­
cular para que le sirviese de mérito y recomen- 
dación en su destino.

Y en cumplimiento con lo prevenido en el 
artículo 105 de la Ley municipal vigente, libro 
el presente extracto aprobado por la Corpora­
ción en la sesión ordinaria de este dia y con el 
V9 B9 dcl Sr. Alcalde-Presidente en

Maunabo á seis de Noviembre de mil ocho­
cientos setenta y nueve. —  E l Secretario, Fede^ 
rico Hernández. — V9 B9 — E l Alcalde, Armen- 
dariz.

V E G A - A L T A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Vega alta desde el dia 3 de 
Octubre próximo pasado hasta el 3! del mismo 
raes.

Dia 3.

Leído el acuerdo antertor fué aprobado y 
suscrito.

Referido el extracto de acuerdos en el mes 
anterior fué aprobado y que se dirija á la Supe­
rioridad.

Dado cuenta con el'proyecto de presupues^

Ayuntamiento de Madrid



CJACETA DE I’UERTO-KICO.
to municipal para el ailo de iSSO-Sl, aprobado 
por la Asamblea el 15 de Setiembre último y 
corrido el término de su fijación al público, acor­
dó el Ayuntamiento se dirija á S. E. con los 
acuerdos de referencia según lo mandado.

Se acordó dar principio á la reparación de 
caminos en la primera quincena de Noviembre 
próximo, nombrando para inspectores á los Con­
cejales Don Carmelo Arnau en la línea hacia 
Vega*baja y Don Pascasio Cortés para la de 
Bayamon, quedando hecha la confrontación de 
ios libros talonarios y dispuesto se avise á los 
Alcaldes de barrio la exploración en sus vecinos 
para el'^ágo de sus prestaciones en brazos ó en 
metálico. Y por último señaló el 31 del co rrien ­
te  pata proveer en concurso las dos plazas de 
Sobrestantes que se publicaríín en forma, asig ­
nando á cada uno el sueldo de un peso diario en 
todos los laborables y laborados.

Dado cuenta con el presupuesto adicional 
formado para el año económico de IS7S-79, acor­
dó él Ayuntamiento aprobarlo y se dirija á S. E. 
con sus antecedentes y copia deljpresente acuerdo.

Dia 10.

Exhibida la cuenta del Farmacéutico Don 
Heraclio R. Amadeo, ascendente á 97 pesos 3G 
Centavos por medicinas suplidas á enfermos po­
bres en el primer trimestre del presente año eco 
DÓmico de 1S79-80, acordó el Ayuntamiento 
que con los comprobantes que Á ella se acompa­
ñan pasen originales al Sr. Presidente de la Sub- 
delegacion de JMedicina para su exilmen.

Se le concedió al Dr. Don Antonio G-oicou- 
ría, Médico titular de esta localidad, diez días de 
licencia que pidió para pasar .4 la Capital.

Dado cuenta con una comunicación de la 
Excma. Diputación provincia! fecha 30 de Se 
tierabre próximo pasado en que se sirve aprobar 
la inclusión en el presupuesto adicional del co­
rriente año económico la cantidad de 03 pesos 
para reintegrar al Tesoro el importe del pasaje 
que anticipó al Profesor de la Escuela elementa 
de niños elegido para este pueblo, cuya suma se 
reintegra por aquel empleado del descuento men­
sual de una parte proporcional de los haberes 
que devengara. E l Ayuntamiento acordó se aca­
te  y cúm plalo dispuesto por el Centro Superior, 
pero como en 5 de Setiembre último se dirigiera 
el actual Ayuntamiento al Excmo. Sr. Goberna 
dor General emitiendo las razones que ha tenido 
para negarse al pago de la referida suma, se ele­
ve copia del citado acuerdo con el presente á la 
Excma. Diputación provincial para que se sirva 
resolver lo que en el asunto fuere mas justo en 
su esídarecida ilustraciun.

A otro oficio de la misma Excma. D iputa­
ción provincial fecha S del corriente mes eu que 
disponejse satisfaga ó Don Marcelino Rodríguez 
Cabrero la suma de 3S jiesos por lionorariü°de- 
vengados en varios reconocimientos y autopcias 
practicadas en causa criminal, se acordó su pago 
tau luego ingresen fondos.

Dia 17.

Exhibidas las cuentas de fondos iminici];)ales 
correspondientes al uño económico de 1S77-78, 
acordó el Ayuntamiento se dirijan ú hi Excma. 
Diputación provincial después de aprobar y fir­
mar el acuerdo anterior.

También fuerone xhibidas las cuentas de fon­
dos municipales correspondientes al año econó­
mico de 1878-79 y el Ayuntamiento acordó se 
dirijan á la Excma. Diputación provincia'.

Fué aprobada la distribución é inversión de 
los fondos municipales corresponnientes á los 
meses de Agosto y Setiembre últimos.

Dia

Leido el acuerdo anterior fué aprobado y 
suscrito.

Dado cuenta con una comunicación del Su 
perior Gobierno fecha 20 del corrienLe mes en 
que se dispone proceda (d Ayuntamiento á la re 
paracion de la casa que hcy sirve de Cuartel á 
Ja Guardia Civil, propiedad particular de Don 
braiicisco D. \  ega, ia Corporación acíu’dó se 
cumpla lo mandado lí reserva del reintegro por 
los fondos del Estado y teniendo en con ideia- 
cioii que según lo dispuesto por la Sup<-r:oridad 
acaba de satisfacer á Don Francisco D. Vega los 
120 pesos que devengó de alquileres en el año 
económico anterior, se le preveng.a con copia 
del presente Ja reparación de dicha casa, y se 
dirija testimonio de este particular á 8. E. como 
una prueba de acatamietito á su Superior man­
dato.

Aprobado el estado de la recaudación é in 
versión de fondos durante e! trimestre de .Julio á 
Setiembre de 1879 á 80, acordó el Ayuntamien­
to se eleve copia de dicho documento al impre­
sor de la G aceta  para su pubücacicn.

Dado cuenta con un oficio d^I Superior G o­
bierno fecha 17 del ucliiul, en e! que se digna 
nombrar Secretario de este Ayuntamiento á Don 
Pascual Delgado, la Corporación acordó dejarle 
en posesión de su destino.

E l Ayuntamiento acordó nombrar á Don 
José Muñoz y Saurí, Escribiente de e&tu Alcaldía.'

F ué aprobado el nombramiento de Don 
Eleuterio Pantoja para Alcalde de barrio de Cie- 
negueta por renuncia que Ijiciera Don Celedonio 
de la Cruz.

4  escrito presentado p jr  Petrona Martinez

solicitando fabricar una casa en lui sitio rpio qm r 
da H la parte trasera de la casa de Doña Ciíniien 
Cordova y frente al alambique de Don lle ra ' lio 
R. Amadeo, se acordó comisionar al Caballero 
Síndico Don José Rafael de Rivera para rjue in ­
forme.

Se acordó que citándose proporcionalmente 
hombres de cada uno de ios ocho barrios de la 
jurisdicción se destinen 40 á ia línea de Voga- 
baja y 32 á la de Bayamon, de los que deducido 
alguno que resulte imposibilitado y los que pa­
guen en dinero su prestación, vendi’ú á quedar 
la fuerza conveniente en cada una de las líneas, 
designándose como socorro de alimentación dia­
ria 10 centavos por plaza ó bracero, los cirales 
se entreguen al Sobrestante respectivo. Y por 
último señaló el Lunes 10 del próximo mes de 
Noviembre para dar principio á las ohra-s de re­
paración.

Dia 31.

Leido el acuerdo anterir fué aprobado y 
suscrito.

Quedó enterado el Ayuntamiento do los 
nombramienLoa hechos por el Sr. Alcalde en Don 
Andrés Guardiola para Alcaide de ban io de 
ricao y á Don Estéhan Muñoz para el de Sabana, 
por no saber leer ni escribir los que anterior­
mente había nombrado.

Dado cuenta con la Circular del Oobii.'rno 
General inserta en la G a c e t a  o f ic ia l  fecha 30 
del corriente, número 130, relativa á las pres­
cripciones que hace el Decreto del Poder Ejecu­
tivo de 9 de Junio de 1809, recordada en Circu­
lar de IS de Junio del actual, sobre los procedi­
mientos que deben seguirse para introducir nio 
dificaciones cm el plan de cumiiios vecinales apro­
bado fin aquella fecha, acordó el Ayuntamiento 
se dirija á la Superioridad testimonio de lo acor­
dado por la Ju n ta  municipal en 28 de Agosto 
último y Memoria redactada por la Comisión 
nombrada al efecto, y también cojiia de este 
particular para su Superior coiiociinienío.

Quedó enterado el Ayuutumict.to de la Cir 
cular de la Administración Central de Contribu­
ciones y Rentas fecha 27 del actual, inserta en 
la G a c e t a  número 130 sobre contribucioms.

A escrito presentado por el Dr. Don Anto­
nio Goicüuría, solicitando ocho dias de próioga 
para permanecer en la Capital, se acordó conce­
dérsela.

Se acerdó nombrar á Don José Fernandez 
Sobrestante de la línea de Bayamon con ci suel­
do que tiene asignado, y para la de Vega baja 
á Don Euclidcs Nieves.

Presentada la liquidación del presupiuísto 
de 1S7S-79, y el adicional de I877-7S, el Ay un 
tamiento acoialó aprobarlo.

Y cumpliendo el precepto del artículo J05 
de la I^ey municipal, expido el presiuile extrae tu 
en

Vega-alta il cinco de Noviimibre de mil 
ochocientos setenta y nueve .— El Secretario, 
Fascunl Delgado.

Aprobado por el Ayuntamiento en si'sifjii »le 
ayer el extracto que antecede, se rciu te al 
Excmo. Sr. Gobernador Geneial íi los etccto.sdcl 
artículo 105 de la Ley municipal vigente.

Vega-alta, S de Noviembre de 1S79.— El 
Secretar io, Dascual Delgado. — BV — El Al 
.uilde, ]\[uño3.

Por impuesto municipal á los vento­
rrillos del campo.............................  150

Por el abasto de carne de res vacuna
y cerdos.............................................  i.>58

F*or el importe del lernate de la Ga­
llera..................................................... 12

Por céntimos adicionales sobre la in­
dustria y comercio.........................  IOS

74

50

20

27U
ISO
90
75

Total ingresos.........................  2123

SECCION 2? — EGRESOS,

Satisfecho á los Sres. Alcaldes Don 
José E. M aurásy Don Joaquín de
Alba en el trim estre.......................

Idem alSeeretariodel Ayuntamiento.
Idem al Escribiente 19.......................
Idem al Escribiente 29.......................
Idem al Depositario de fondos muiii-

(“i[>ales................................................ ]00
Idem al Expendedor de efectos tim­

brados por papel 49 de oficio. . . .  
Satisfediü al Sr. Alcalde Don Jo a -  

quir. de Alba, gastos de escritorio
en el trim estre..................................

Idem al Expendedor de efectos tim­
brados por sel'os de franqueo in - 
vertidus en ia correspondencia.. .

Idem por alquiler de la casa que ocu­
pa Ja Alcaldía en los mcs.s de Ju - 
lio y Agosto

04

43

10 41

30

13 92

Rodríguez y Dilán por ídem . . . .  
Idem al Médico titular por sueldo

del mes de Ju lio ..............................
Idem juvertido en socorros á enfer­

mos pobres........................................
Idem satisfecho al Ledo. Don Ma­

nuel Mendía, perlas medicinas su­
plidas á enfermos pobres durante
el mes de Ju lio ................................

Idem ul Dr. Don Francisco Fernan­
dez de la Reguera...........................

Invertido en socorros á presos po­
bres en la Cárcel de este pueblo. 

Idem alumbrado del Cuartel de Or­
den público.................................

Invertido en bagajes para asuntos del
servicio..............................................

Idem gastos ocasionados [)or conse­
cuencia de lo.s autüxicado» del ba­
rrio de “  Jacuboa.” .........................

11 25

60 96

31 37

R E S Ú M E N .

50
Idem á la Guardia de Orden [lúblico 

du este [meblo................................. 219 17
Idem al Urbano Ranioij Lebrón. . . . 30
ídem al CeIa<lor del CeiruTilerio. . . .  
Idem ul Profesor de la Escu»la ele-

12 a •

m ental............................................... 131 55
Idem á ia Proíésoia de la Escuela

elementa'. 94 40

Importan los egresos. .........................

34 16

S • •

13 37

C
I

• o
l

44 25

97 75

1864 50

2128 04
IS04 50

204 14

Don Pascual Delgado, Secretario del A yunta­
miento y Alcaldía municipal de Vega-alta.

Certifica : que en el cuaderno de acuerdos 
<lel presente año se llalla uno celebrado el dia 7 
del corriente mes, cuyo tenor á la letra es como 
sigue :

“  Dióse también cuenta con el extracto «le 
os acuerdos tenidos por este Ayuntamiento du- 
ante el mes de Octulne pió.ximo pasado y la 

Corporación, encontrándolos conforme, acordó 
aprobarlos y se eleven al Excmo. Si. Gubornu- 
dor General según lo previene el artículo 105 
vie la L>'y yauuicipal. ”

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento de lo acordado, libro 
la presente en

Vega - alta á 14 de Noviembre de 18/9. — 
El Secretario, Fasciial Delgado. — V9 B9 — El 
A'calde, Muñog.

Idem á los Profesor* s incomjiletos de 
los bam iüsdela  “ Muía ’’ y “  Ja
cabou.” ..............................................  ]0()

Liein ai Piufesor Don Pablo Dilan
por sueldos de Julio y Agosto. . .  40

Idem á la Pn fesora D9 Gabriela Sig­
las y Castro, por alquiler de la ca­
sa que ocupa ’u Escuela de niñas. 30 

Idem ú Don José 1). Carmiiiely por 
la F.scuelade niños, correspondien-
dieiito al mes de Ju lio ....................  12

Idem al Profesor eleinentul por gas­
tos de papel, {dimias y tinta en í*1
trim estre...........................................  (j

Idem á la Profesora Ü'.' GubrielaSa-
liis y Castro por iiiem....................  12 6o

Idem á los Pi'ofesores incomp etos,

o A

Existencia en caja..................  204

Patillas, 30 de Setiembre de 1879.__El De­
positario, FidelIlernandeg.— Intervine__El Con­
tador, Miguel J . Gelg. —  V9 B9— El Alcalde,
J . de Alba.

Aprobado por la Jun ta municipal el presu- 
[luesto adicional de los añi'B IS70 - 77, 77 - 78 y 
7 8 -7 9  con fecha 19 de Diciembre y remitido 
nuevamente á la Excni. Diputación provincial 
para su aprobación definitiva; por este'motivo 
el Secretario que suscribe, no presenta los ingre­
sos y egresos ocurridos por cuenta de los expre­
sados presupuest s.

Patillas 19 de Diciembre do 1879__El De­
positario. Fidel i/entam /cí. ~  V9 B9 — El Al­
caide, ,T. de Alba.
Don Fulgencio Mercado, Secretario del Ayun 

tamiento de Patillas.
Certifico : que en sesión ordinaria celebra­

da or esta Corporación en el dia de hoy, fué 
apiobudo en todas sus [rartes el estado prece­
dente. *

Y para su publicación en la G aceta o fi­c i a l ,  libro ia presente en
Patillas, á ocho do Diciembre de mil ocho­

cientos setenta y nueve. — El Secretario, F mÍ- 
gencio Mercado. B9 — £1 A lcalde,/ .  rfe
Alba. [4Ü541

DE LAS

O lísei v iicioaies m e te o ro ló g ic a s  v e r i f ic a d a s  d u r a n t e  e l m e s  d e  D ie ie in b r c  
_____ 1 8 7 » , ¡)o r l a  J e f a t u r a  d e  O b ra s  p ú b l ic a s  d e  P u e r t o  - R ic e .

f Má.xium altura del barómetro (1) e.xpresuda ei 
I  1 mdímetros y reducida á 0 grado de tempe-
•g lutlJlcl.................................... ................................
^ i Altura media durante el m es.............................

l^Muiima a 'tu ra ........................................................

f Jíáxima temperatura al Sol................................
s |  I Má.vinia temperatura á la sombra...................... !
I'l" j Temperatura media á la sumbra....................... i

[iMíuiiiia temperatura.

704.15
700.74
750.95

33.40 
28.* Ü
23.20
18.20

Dias 23 y 24 á las 10 de U mañana. 

6 á las 4 de la tarde.<(

(I
a

ií

7. 8 y 9.
9.

27 por la noche.

5 <

'M áxima humedad relativa representando por'
] 00 la saturación.............................................

Iliimedad media durante el mes.......................
Mínima humedad ...............................................
Máxima tensión del vapor de agua................
Tensión media durante el mes. 
Mínima tensión.

U o

((

30 u las 4 de la tarde,

19 á las 10 de la m* y I de la t. 
11 ó la 1 de la tarde.

19 á las 10 de la ioañana.

fL luvia durante el mes expresada en nii-
J límetros de altura..............................................
[ Máxima cantidad llovida en mi dia,
( m etros......................................................

mili-

PKESÜFUESTÜS MUNICIPALES.

PU EBLO  DE P A T IL L A S-

FONDOS MUNICIPALES. .

f  Evaporación durante todo el mes ex()resada en
I miiíraetri s de altura........................................

Máxima evaporueioii diaria................................
j Evii2>oracion media...............................................
[Mínima evaporación.............................................

89.20

8 .50

172.20 
9 .75  
5 .55  
1 .50

u

ii

8.

13 y 20.
f

l.«rTULMKSTUEI)EL AÑO ECONÓMICO P E  1879 á SO.

DSTADO ]>EMOHTRATI V(>úe lo rtcau/laelun é in- 
i'ersion de entos fondos durante c! primer trimestre 
del expresado oño por cítenla del iircsiiimesto de 
1870-80.

renoM Ctvs.

Dirección. N íiD io r o  

lie veces. (2)
Velocidad iQáxima en metros por segundo de tiempo.

SECCION 19 — INGRESOS.

Ingresado por expendio de matrícu­
las de ganado y pases en venta. . .

Idem por multas gubernativas.........
Idem por licencias de bailes..............
Idem por certificaciones exjiedidas 

por la Alcaldía..................................

93

Dia S á la l  de la tarde.
“ 12 á la 1 de la tarde.
“  13 á la 1 de la tarde.
“  24 á las 10 de la mañana.

(I) barómetro sn bailo c«lo<wlo A 2I.C0 inetios sobro e l nivel de raar.
(2> .Se j)ru<;tu'uu tres obsorvaciom-s diarias.
~  buremétrica, tmu]u!ratiira, bumedad, teusion y  PTaporadoD. aon las doduci.ias de todfw la i Bbaorvaci«»ea man-

puerto -  Rico, 31 do Diciembre de 1379, — El Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada. [153]

A C O S T A , Iiii|irc«oi* de O obieruo»
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